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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. -

VISTOS: 1).- El escrito de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), signado por el C. Mauricio 
Arce González, representante legal de la empresa Power Hit S.A. de C.V., mediante el cual se inconforma del fallo de la 
licitación SAIG-EST-025-19, de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve (2019); en consecuencia, SE 
PROVEE. 1).- Apercíbase al promovente para que en el término de cinco días hábiles siguientes a aquel en que quede 
debidamente notificado, exhiba en original o copias certificadas los documentos con lo que acredite la personalidad con 
la que se actúa; señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones dentro de la circunscripción del Estado de 
Campeche y en su caso señale el nombre de la persona autorizada para recibir notificaciones en su nombre, lo anterior 
de conformidad con los artículos 3, 15 y 19 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Campeche 
y los Municipios de Campeche, y 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor de 
aplicación supletoria mismos que en su parte conducente señalan: 

“Art. 3.- Esta ley se aplicará en forma supletoria a las normas jurídicas respecto de los actos administrativos y 
procedimientos administrativos previstos en ellas. El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche se 
aplicará, a su vez, supletoriamente a esta ley, en lo conducente. 

Art. 15.- La autoridad administrativa no podrá exigir más formalidades que las expresamente previstas en la norma 
jurídica. 

Las promociones deberán hacerse por escrito en el que se precisará: 

1. El nombre, denominación o razón social, de quién o quiénes promuevan y, en su caso, de quien legítimamente los 
represente; 

2. El domicilio que señalen para recibir notificaciones, así como el nombre de la o las personas a quienes autorizan 
para recibirlas en su nombre;

Art. 19.- Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no cumplan con los requisitos 
aplicables, la autoridad administrativa deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que subsane la 
omisión, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya realizado 
la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite.” … (sic)

Art. 96.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deberán designar domicilio ubicado 
en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias.”

Lo anterior en el entendido que, de no dar cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad administrativa se tendrá por 
no presentado el escrito de inconformidad, dejando a salvo sus derechos para volver a presentarlos siempre y cuando 
el término para ejercer su derecho no haya fenecido.

2).- Finalmente y en virtud que se omitió señalar domicilio para oír notificaciones, notifíquese el presente acuerdo a 
través de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en apego a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Campeche y los Municipios de Campeche, el cual en su parte conducente establece:

“Art. 36.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos y requerimientos  podrán realizarse:
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25015 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MANUEL JESUS AKE RAMIREZ 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 835/17-2018/2F-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR ANA 
SOFIA HUCHIN GOMEZ EN CONTRA DE MANUEL JESUS 
AKE RAMIREZ.- LA JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

VISTO: El escrito de la LICDA. KARLA BEATRIZ CHUC 
ESTRELLA, Asesora Técnica de la C. ANA SOFIA HUCHIN 
GOMEZ, mediante el cual solicita se declare la ignorancia del 
domicilio del                  C. MANUEL JESUS AKE RAMIREZ. 
Consecuentemente, SE PROVEE:-

Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio o 
paradero del C. MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, tomando 
en consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por el promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias a las cuales se les solicito 
información respecto al domicilio de la antes mencionada, 
se acredita la ignorancia del domicilio actual  del C. MANUEL 
JESUS AKE RAMIREZ, por lo tanto, se ordena se dé 
cumplimiento a lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; para que se 
publique el proveído de fecha doce de noviembre de dos mil 
dieciocho, por tres veces en el periódico Oficial, por espacio 
de quince días, por lo anterior, túrnense los presentes autos 
a la actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído y el de fecha doce 

de noviembre de dos mil dieciocho, la cual debe realizarse 
con tipo de letra Arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (CD)  de dicho documento,  para efecto 
de que lo haga llegar a la central de actuarios y el Actuario 
diligenciador haga entrega  de la versión impresa y respaldo 
magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial del 
Estado, ubicadas en la calle 8, número 2, entre las Oficinas 
de Teléfonos de México y Jardín Botánico, Colonia Centro 
de esta ciudad, C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que 
señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico 
Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al Actuario 
Diligenciador para que una vez haga la entrega ordenada al 
periódico oficial y se le señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días.--

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR SE TRANSCRIBE 
EL PROVEÍDO DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Se tienen por presentados el número de oficio 
DG/1672/2018, signado por el Ing. JUVER ARTURO 
ARAGON GOMEZ, Director General del Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche, el oficio 
SG/RPPYC/3932/2018, suscrito por la MTRA. CARMEN 
MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Campeche, el oficio número 3133/2018, signado 
por el LIC. MARCO ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, Jefe de 
la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios 

SECCIÓN JUDICIAL

…

3. Por edictos, cuando se desconozca el domicilio del interesado, éste haya cambiado de domicilio sin notificarlo a 
la autoridad administrativa, o en su caso, cuando el interesado se encuentre ausente sin haber dejado representante 
legal.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó y firma el MAESTRO JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO, Secretario de la Contraloría de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. Conste.
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Sociales de los Trabajadores del Estado, el oficio número 
UCC-0719-2018, signado por la MAFH. MARYCARMEN 
MARTINEZ CAZORLA, Gerente de Área Campeche 
de Teléfonos de México S.A.B. de C.V, el oficio el oficio 
DJ/4688/2018, suscrito por el LIC. LUIS NORBERTO SOSA 
GARCIA, en Suplencia del Director de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública, 
el oficio DRC/JUR/1223/2018, suscrito por la LIC. INGRID 
OMMUNDSEN PEREZ, Directora del Registro del Estado 
Civil del Estado de Campeche, en los cuales informan que no 
se encontró registro alguno a nombre del C. MANUEL JESUS 
AKE RAMIREZ, seguidamente se tiene por presentado el 
oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/36948/06-11-18, 
suscrito por el C. ERNESTO RODRIGUEZ JUÁREZ, Vocal 
del Registro Federal de Electores mediante el cual informa 
lo siguiente:

NOMRE: MANUEL JESUS AKE RAMIREZ

DOMICILIO: AVENIDA MANUEL CRESCENCIO REJON SIN 
NUMERO

COLONIA: DOLORES LANZ

CODIGO POSTAL: 24600

EDAD: 32 AÑOS

ENTIDAD: CAMPECHE

MUNICIPIO: HOPELCHEN

LOCALIDAD: HOPELCHEN

En consecuencia; SE PROVEE:-

1. Acumúlense a los presentes autos los oficios de cuenta.-

2.  Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, 
que a la letra rezan:-

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas 

las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe 
toda forma de discriminación basada en razones étnicas 
o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social que atente 
contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por México, reconocen el valor superior de la dignidad 
humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como 
un derecho absolutamente fundamental, base y condición 
de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir 
con dignidad toda persona humana, de dicha dignidad 
se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que los individuos desarrollen integralmente 
su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, 
al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo a 
través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano 
en toda su dignidad.-

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro Estado no 
se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA toda 
vez que que la fracción III del artículo 278 del Código Civil 
de la entidad, establece que una de las formas de disolver 
el matrimonio es por Divorcio, así como que el numeral 287 
Ibídem dispone las causales de divorcio, mismas que deben 
ser acreditadas por la parte que desea obtener el mismo, 
siendo éste último numeral violatorio de derechos humanos, 
toda vez que tal numeral impone a quien desee divorciarse 
cargas procesales, en los casos que no exista el mutuo 
acuerdo entre los consortes para poder divorciarse, lo que 
trae como consecuencia la afectación a la dignidad humana, 
derechos a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
civil que desee sin que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- El 
derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada y  c).- 
El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la petición 
realizado por la parte actora de disolver el vínculo matrimonial 
que la une a su cónyuge, en cumplimiento a lo que disponen 
los artículos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en concordancia con lo previsto en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo 
el control difuso de convencional, ex oficcio, el cual es 
obligatorio para toda autoridad ya que de manera oficiosa con 
la potestad que confiere la ley, nos encontramos facultados 
para in aplicar leyes que son contrarias a la Constitución o a 
los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia 
que a la letra dice:

Época: Décima Época 
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Registro: 2009179 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 

Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad de 
una norma se actualiza aun en aquellos casos en los que el 
derecho humano de que se trate esté regulado en la propia 
Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal Pleno, al 
resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación, 
ni determinó que el control ex officio fuera una cuestión de 
subsidiariedad, sino que más bien recalcó que los jueces y 
todas las autoridades del país estaban obligados a velar por 
los derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en el 
caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; para 
ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente ese control 
en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar 
despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea 
señalada por el interesado como violatoria de derechos en el 
juicio de amparo; en esos supuestos, deberá además llevar 
a cabo el ejercicio en los tres pasos que indica el expediente 
Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido amplio, 
interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, 
inaplicación. Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de 
mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3797/2013. 
3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de 
noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa al 
expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. Esta 
tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de 
mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por las 
siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos se 
encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.-

Estos derechos recobran importancia en nuestro país cuando 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos los enunció de manera expresa al señala que 
todo individuo gozara de los derechos humanos reconocidos 
en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de las 
personas; en concordancia con dicho numeral también 
contamos con el artículo 4° de la propia norma establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia, así 
como que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el esparcimiento de sus hijos como a 
la protección de la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone que 
toda persona gozará de los derechos humanos que la misma 
otorga los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que refleja el deber de asegurar, en términos 
amplios, el goce de los derechos fundamentales y de que 
las limitaciones a ellos sean de carácter excepcional, de 
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ahí que toda autoridad tiene el deber de respetar tales 
derechos y por ende reconocer que todo individuo tiene la 
libertad de elegir en forma libre y autónoma su proyecto de 
vida, eligiendo de forma libre como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera, de ahí que  el libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y de elegir el número y esparcimiento de los mismos, o 
bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su 
vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir, y tales 
derechos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y bajo las condiciones que la misma establece, lo que 
refleja el deber de asegurar, en términos amplios, el goce 
de los derechos fundamentales y de que las limitaciones a 
ellos sean de carácter excepcional, de ahí que toda autoridad 
tiene el deber de respetar tales derechos.-

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen:

Época: Novena Época 

Registro: 165822 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Diciembre de 2009 

Materia(s): Civil, Constitucional 

Tesis: P. LXVI/2009 

Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el 
reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su 
apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como 
la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son 
parte de la forma en que una persona desea proyectarse y 

vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir 
autónomamente. Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. 
Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de 
octubre en curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

Época: Décima Época 

Registro: 2008637 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 

Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, la 
intimidad como derecho humano tiene distintos niveles de 
protección, dependiendo de si el Estado se constituye como 
garante o protector del mismo frente a la sociedad o si, por 
el contrario, debe ser garante frente a su propia actividad, 
resultando relevante de qué tipo de actividad se trata. En 
ese sentido, hay casos donde el derecho a la intimidad 
se encuentra íntimamente relacionado con el de libertad 
personal. Al respecto, es importante resaltar que toda persona 
tiene no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser 
molestada por la autoridad, salvo por causas justificadas. Lo 
anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la 
autoridad; por tanto, el estándar en la limitación al derecho 
humano de libertad personal es de carácter excepcionalísimo 
y del más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad 
probar que tenía elementos objetivos y razonables para 
justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad 
personal. Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis 
se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
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humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable para 
que se pueda realizar tal afectación.

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 
lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos. Y toda vez que es voluntad de la parte actora de 
disolver el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y 
siendo que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de las partes involucradas 
en este proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada ha 
encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes la 
convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. Como 
consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo que 
señala el artículo 30 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en 
juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que 
se determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”.-

4.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, toda vez que lo intentado por la parte actora, 
se contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que 
la une a la parte demandada, pues  esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a la 
parte actora a tomar tal determinación, no requiere justificar  
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen todas 
las personas  a elegir la forma de vida que mejor convenga, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la práctica judicial, 

como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, 
de ahí que basta la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio para que la suscrita decrete la disolución del 
vínculo matrimonial ya que no importa la posible oposición de 
la demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, ya que con la sola manifestación de la voluntad de la 
parte actora de no seguir unida en matrimonio es suficiente 
para que se actualice el divorcio, sirviendo de apoyo a lo 
anterior la siguiente tesis cuyo texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio sin 
expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio para que el juez la decrete aun sin 
causa para ello, donde incluso no importa la posible oposición 
del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de no 
seguir vinculado con su cónyuge es preponderante, la cual 
no está supeditada a explicación alguna, sino simplemente 
a su deseo de ya no continuar casado, por lo que la sola 
manifestación de voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio es suficiente. Así, dicha manifestación constituye 
una forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues decidir no continuar casado y cambiar de 
estado civil, constituye la forma en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida; es decir, el modo en que decide de 
manera libre y autónoma su proyecto de vida. Amparo directo 
en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 
9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 

con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a 

las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3051, con número de registro digital 2005339, y el 
juicio de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número 
de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 
44/2014), en el cual sostuvo que, conforme a lo establecido 
en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
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interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la 
posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 
4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil 
quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.- En consecuencia, se declara procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de MANUEL JESUS AKE 
RAMIREZ y ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, así como la 
separación material de los cónyuges. -

6.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los ciudadanos de MANUEL JESUS AKE RAMIREZ y 
ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio. -

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta la 
sociedad conyugal. -

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
que se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso de 
que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la pensión 
compensatoria. Haciendo del conocimiento que la presente 
resolución surtirá efectos a partir del momento en que sean 
debidamente notificadas ambas partes.- 

8.- Para garantizar los derechos de los niños involucrados en 
este asunto, dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de niñas, niños y 
adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 288 del 
Código Civil del Estado en vigor.

 9.- Para determinar la situación en la que deberán de quedar 

el adolescente D.J.A.H. y la niña J.A.A.H., se decretan las 
siguientes medidas provisionales, de conformidad con el 
artículo 298 de Código Civil del Estado en vigor: 

I.- Se decreta que la guarda y custodia del adolescente 
D.J.A.H. y la niña J.A.A.H.,  será a favor de su señora 
madre ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, conservando la patria 
potestad ambos padres.

II.-  Se decreta por concepto de pensión alimenticia a favor el 
adolescente D.J.A.H. y la niña J.A.A.H., quien es representada 
por su señora madre ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, el 40% 
(CUARENTA POR CIENTO), correspondiéndole el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) a cada menor, de todas y cada una 
de las percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devengue el C. MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, 
cantidad que deberá depositar por quincenas ante la Central 
de Consignación de Pensión Alimentaria ubicado en el interior 
de este Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Previniéndole al demandado para que dentro del término 
de tres días hábiles a partir de que quede debidamente 
notificado del presente proveído se sirva realizar el primer 
depósito, así como también dentro del mismo término 
señalado acredite con la documentación correspondiente 
(certificado de depósito, talón de pago, recibo, etc.) que ha 
dado cumplimiento al mismo y que es la cantidad correcta; 
en la inteligencia que de no hacerlo así dentro del término 
concedido, se acordará conforme a derecho.-

III.-  En cuanto al derecho de convivencia del adolescente 
D.J.A.H. y la niña J.A.A.H., con su señor padre el C. MANUEL 
JESUS AKE RAMIREZ, se decreta que serán de manera libre, 
previo aviso a la C. ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ. Asimismo, 
se exhorta a ambos padres, que las visitas y convivencias 
deberán de llevarse a cabo de manera respetuosa y sin 
estar bajo el influjo de bebidas embriagantes o enervantes 
alguno. Ya que de no hacerlo así, se le suspenderán dichas 
convivencias por esa ocasión.-

IV.- Prohibición de actos de manipulación: Se les informa 
a MANUEL JESUS AKE RAMIREZ y ANA SOFIA HUCHIN 
GOMEZ, que quedan obligados a no realizar actos de 
manipulación sobre el adolescente D.J.A.H. y la niña J.A.A.H., 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento del 
menor de edad a cualquiera de sus progenitores, abuelos 
paternos o familiar de estos, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 300 reformado del Código Civil 
del Estado en vigor.-

Asimismo, hágasele saber a los CC. MANUEL JESUS AKE 
RAMIREZ y ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, que cuentan con 
el término de seis días para que señalen si están de acuerdo 
con las medidas decretadas en este asunto y de no señalar 
nada dentro de dicho término se tendrán por definitivas y 
en caso de oposición se continuara con el procedimiento 
y se estará a lo que señala el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

10.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
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la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que  los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

11.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos 
mil doce; en su oportunidad  envíese como asunto provisional 
el expediente original al archivo judicial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su guarda y 
conservación, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad.- 

12.- Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 
actora, en el domicilio admitido líneas arriba. Y en atención a 
la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de la 
Carta Magna, dese vista a MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, 
en el domicilio proporcionado líneas arriba, ubicado en 
Avenida Manuel Crescencio Rejon sin número, Colonia: 
Dolores Lanz, Código Postal: 24600, de la localidad de 
Hopelchen, por lo tanto se comisiona al actuario a fin de que 
se apersone al citado domicilio y se cerciore si es el domicilio 
del C. MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, y en caso de 
localizarlo le haga de su conocimiento que en este juzgado 
se lleva a cabo un Juicio de Divorcio promovido por ANA 
SOFIA HUCHIN GOMEZ, y le notifique el presente proveído, 
o en su defecto, de encontrarse en ese domicilio algún 
familiar del demandado, le solicite proporcione si conocen un 
domicilio donde pueda ser notificado MANUEL JESUS AKE 
RAMIREZ, y así no vulnerar su derecho de audiencia.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25016 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 788/17-2018/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR MAURICIO 
ISAIAS GONZALEZ MALDONADO EN CONTRA DE MARIA 
GUADALUPE ALVARADO TEC.- LA JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

VISTOS: El oficio 049001/410´100/1665_OJCP/2019, 
suscrito por la licenciada Norma Guadalupe Landa Peña, 
Jefa de Departamento Contencioso del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Delegación Campeche, a través del cual 
informa que no encontró domicilio alguno de la C. Maria 
Guadalupe Alvarado Tec, en consecuencia, SE PROVEE: 
Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio o 
paradero de la C. Maria Guadalupe Alvarado Tec, tomando 
en consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por la promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias a las cuales se les solicitó 
información respecto al domicilio de la antes mencionada, 
se acredita la ignorancia del domicilio actual de la C. Maria 
Guadalupe Alvarado Tec, por tanto, se ordena notificarle 
íntegramente por medio de edictos la declarativa de divorcio 
de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, con la salvedad 
de las adecuaciones pertinentes para su publicación por 
medio del Periódico Oficial del Estado:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A TREINTA DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Se tiene por presentada al C. Mauricio Isaias 
Gonzalez Maldonado, con su escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo, señalando como domicilio 
particular el ubicado en calle Piedra entre Laja y Roca, 
fraccionamiento Tula IV, código postal 24087, de esta ciudad, 
y señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en calle Niebla número 2, de fracciorama 2000, 
de esta ciudad, en las instalaciones que ocupa el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado Roman Javier Wong 
Camara, con cédula profesional número 5198458 y RFC. 
WOCR771128; promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio 
de Divorcio Sin Expresión de Causa, en contra de Maria 
Guadalupe Alvarado Tec, fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en consecuencia, SE PROVEE: 1.Fórmese 
expediente por duplicado y márquese con el número 788/17-
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2018/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX).- - 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
de igual manera se le reconoce la personalidad con que se 
ostenta el licenciado Roman Javier Wong Camara, el cual 
queda conferida con los mandos y compromisos que señala 
el Código de Procedimientos Civiles del Estado, la para 
dicho cargo, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; asimismo, no 
se admite como asesora técnica a la BR. Kassandra Zatina 
Potenciano, toda vez que no acredita con la documentación 
idónea, estar realizando su servicio social en el INDAJUCAM. 

3. Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, 
que a la letra rezan: 

Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”“…Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas 
las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe 
toda forma de discriminación basada en razones étnicas 
o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social que atente 
contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por México, reconocen el valor superior de la dignidad 
humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como 
un derecho absolutamente fundamental, base y condición 
de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir 
con dignidad toda persona humana, de dicha dignidad 
se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que los individuos desarrollen integralmente 
su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, 
al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo a 

través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano 
en toda su dignidad.  Partiendo de esa premisa, tenemos 
que en nuestro Estado no se contempla el Divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA toda vez que que la fracción III 
del artículo 278 del Código Civil de la entidad, establece que 
una de las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, 
así como que el numeral 287 Ibidem dispone las causales 
de divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo, siendo éste último numeral 
violatorio de derechos humanos, toda vez que tal numeral 
impone a quien desee divorciarse cargas procesales, en los 
casos que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes 
para poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad y 
el libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
su derecho a permanecer en el estado civil que desee sin 
que el Estado se lo impida.Por ello, esta autoridad con la 
finalidad de proteger: a).- El derecho a la libertad, b).- El 
derecho a la vida Privada y  c).- El derecho a la Libertad 
Humana; atendiendo a la petición realizada por la parte 
actora de disolver el vínculo matrimonial que la une a la parte 
demandada, en cumplimiento a lo que disponen los artículos 
1 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia con lo previsto en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo el control difuso 
de convencional, ex oficio, el cual es obligatorio para toda 
autoridad ya que de manera oficiosa con la potestad que 
confiere la ley, nos encontramos facultados para inaplicar 
leyes que son contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia que a la letra 
dice:

Época: Décima Época Registro: 2009179 Instancia: 
Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 18, Mayo 
de 2015, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 38/2015 
(10a.) Página: 186 CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad de 
una norma se actualiza aun en aquellos casos en los que el 
derecho humano de que se trate esté regulado en la propia 
Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal Pleno, al 
resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación, 
ni determinó que el control ex officio fuera una cuestión de 
subsidiariedad, sino que más bien recalcó que los jueces y 
todas las autoridades del país estaban obligados a velar por 
los derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en el 
caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; para 
ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente ese control 
en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar 
despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea 
señalada por el interesado como violatoria de derechos en el 
juicio de amparo; en esos supuestos, deberá además llevar 
a cabo el ejercicio en los tres pasos que indica el expediente 
Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido amplio, 
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interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, 
inaplicación. Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de 
mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3797/2013. 
3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de 
noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa al 
expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. Esta 
tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de 
mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por las 
siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos se 
encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

Estos derechos recobran importancia en nuestro país cuando 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos los enunció de manera expresa al señala que 
todo individuo gozara de los derechos humanos reconocidos 
en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de las 
personas; en concordancia con dicho numeral también 
contamos con el artículo 4° de la propia norma establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia, así 
como que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el esparcimiento de sus hijos como a 
la protección de la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone que 
toda persona gozará de los derechos humanos que la misma 
otorga los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que refleja el deber de asegurar, en términos 
amplios, el goce de los derechos fundamentales y de que 
las limitaciones a ellos sean de carácter excepcional, de 
ahí que toda autoridad tiene el deber de respetar tales 
derechos y por ende reconocer que todo individuo tiene la 
libertad de elegir en forma libre y autónoma su proyecto de 
vida, eligiendo de forma libre como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera, de ahí que  el libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y de elegir el número y esparcimiento de los mismos, o 
bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su 
vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir, y tales 
derechos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y bajo las condiciones que la misma establece, lo que 
refleja el deber de asegurar, en términos amplios, el goce 
de los derechos fundamentales y de que las limitaciones a 
ellos sean de carácter excepcional, de ahí que toda autoridad 
tiene el deber de respetar tales derechos. Sirviendo de apoyo 
los siguientes criterios que a la letra dicen: 

Época: Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil, Constitucional Tesis: P LXVI/2009 
Página: 7 DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el 
reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo 
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de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su 
apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como 
la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son 
parte de la forma en que una persona desea proyectarse y 
vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir 
autónomamente. Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. 
Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de 
octubre en curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

Época: Décima Época Registro: 2008637 Instancia: Primera 
Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) Página: 1095 DERECHO A LA 
LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU 
LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA Y CORRESPONDE 
A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR SU AFECTACIÓN. Los 
individuos tienen derecho a la preservación de un grado de 
privacidad frente a las acciones de las autoridades. Existe, 
en la Constitución Federal, una preocupación por proteger 
la privacidad que se manifiesta en distintos preceptos 
constitucionales. En dichos casos, la intimidad como derecho 
humano tiene distintos niveles de protección, dependiendo 
de si el Estado se constituye como garante o protector del 
mismo frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser 
garante frente a su propia actividad, resultando relevante 
de qué tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay casos 
donde el derecho a la intimidad se encuentra íntimamente 
relacionado con el de libertad personal. Al respecto, es 
importante resaltar que toda persona tiene no sólo la legítima 
expectativa, sino el derecho a no ser molestada por la 
autoridad, salvo por causas justificadas. Lo anterior tiene la 
finalidad de evitar abusos por parte de la autoridad; por tanto, 
el estándar en la limitación al derecho humano de libertad 
personal es de carácter excepcionalísimo y del más estricto 
rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad probar que tenía 
elementos objetivos y razonables para justificar válidamente 
la afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna. Esta tesis se publicó el viernes 13 de 
marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.
Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable para 
que se pueda realizar tal afectación.-

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 

lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a la parte demandada y 
siendo que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida las partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo 
anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que 
dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”. 

4.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, toda vez que lo intentado por la parte actora 
se contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que 
la une a la parte demandada pues esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron a 
tomar tal determinación,  ya que la parte actora no requiere 
justificar causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen todas 
las personas  a elegir la forma de vida que mejor convenga, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la práctica 
judicial, como lo es una controversia de divorcio que 
comprende varias etapas procesales, desahogo de pruebas, 
etc., que invaden la intimidad y dañan profundamente a 
las personas integrantes de una familia, en su integridad 
y estabilidad física, emocional y económica, valores que 
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se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial, de ahí que basta la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que la suscrita decrete 
la disolución del vínculo matrimonial ya que no importa la 
posible oposición de la demandada para autorizarlo, pues los 
jueces no podemos condicionar el otorgamiento del divorcio a 
la prueba de alguna causal, ya que con la sola manifestación 
de la voluntad de la compareciente de no seguir unido  en 
matrimonio es suficiente para que se actualice el divorcio, 
sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo texto 
y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época Registro: 2008492 Instancia: Primera 
Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 15, Febrero de 2015, Tomo 
II Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 
Página: 1392 DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 
CONSTITUYE UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el 
divorcio sin expresión de causa, es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio para que el juez 
la decrete aun sin causa para ello, donde incluso no importa 
la posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de no 
querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, dicha 
manifestación constituye una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues decidir no continuar 
casado y cambiar de estado civil, constituye la forma en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida; es decir, el 
modo en que decide de manera libre y autónoma su proyecto 
de vida.Amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre 
de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. Esta tesis se publicó el viernes 
20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época Registro: 2009591 Instancia: Primera 
Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Página: 570 DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA 
ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad constituye 
la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de la 
persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma 
la libre elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 

a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO NECESARIO. 
DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN 
DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 
13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3051, con número de registro digital 2005339, y el 
juicio de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número 
de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 
44/2014), en el cual sostuvo que, conforme a lo establecido 
en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la 
posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 
4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley.Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil 
quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.-En consecuencia, se declara procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL de los CC. MAURICIO 
ISAIAS GONZALEZ MALDONADO y MARIA GUADALUPE 
ALVARADO TEC, misma que será procedente a partir de que 
ambas partes queden debidamente notificadas. - -

6.-Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes:

a)	 Se decreta la separación material de los cónyuges 
MAURICIO ISAIAS GONZALEZ MALDONADO y MARIA 
GUADALUPE ALVARADO TEC.- MAURICIO ISAIAS 
GONZALEZ MALDONADO y MARIA GUADALUPE 
ALVARADO TEC, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio. 

b)	 Observándose que el matrimonio fue celebrado 

bajo el régimen de SEPARACION DE BIENES, no hay nada 
que señalar al respecto. 

c)	 No se fija pensión alimenticia a favor de la C. 
Maria Guadalupe Alvarado Tec, toda vez que del escrito de 
demanda (punto 4), se refiere que la misma es empleada, sin 
embargo, se dejan a salvo sus derechos para que los haga 
valer en la vía y forma  que corresponda, si así lo considera.- 

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
que se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. Haciendo del conocimiento que la presente resolución 
surtirá efectos a partir del momento en que sean debidamente 
notificadas ambas partes.  - 

8.- Para garantizar los derechos de los niños involucrados en 
este asunto, dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de niñas, niños y 
adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 288 del 
Código Civil del Estado en vigor.- 

9.- Para determinar la situación en la que deberá de quedar 
la niña de iniciales C.A.G.A., se decretan las siguientes 
medidas provisionales, de conformidad con el artículo 298 
de Código Civil del Estado en vigor:

I.- Se decreta que la guarda y custodia de la niña de iniciales 
C.A.G.A., la tendrá su señora madre MARIA GUADALUPE 
ALVARADO TEC, conservando la patria potestad ambos 
padres.- 

II.-  Se decreta por concepto de pensión alimenticia a favor 
de la niña de iniciales C.A.G.A., quien es representada por 
su señora madre MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, 
el 20% (VEINTE POR CIENTO); de todas y cada una de 
las percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devengue el C. MAURICIO ISAIAS GONZALEZ 
MALDONADO; de igual manera deberá proporcionar el 50% 
(cincuenta por ciento) de los gastos médicos y escolares de 
su menor hija de iniciales C.A.G.A. 

III.-  En cuanto al derecho de convivencia de la niña de 
iniciales C.A.G.A., con su señor padre el C. MAURICIO 
ISAIAS GONZALEZ MALDONADO, se decreta que serán 
de manera libre, previo aviso a la C. MARIA GUADALUPE 
ALVARADO TEC, estas convivencias se darán siempre y 
cuando el padre no custodio lo haga de manera respetuosa, 
sin estar bajo los influjos de bebidas alcohólicas ni drogas. 

IV.- Prohibición de actos de manipulación: Se les informa 
a los CC. MAURICIO ISAIAS GONZALEZ MALDONADO 
y MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, que quedan 
obligados a no realizar actos de manipulación sobre la niña 
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de iniciales C.A.G.A., tendientes a provocar rechazo, rencor 
o distanciamiento de los menores de edad a cualquiera de 
sus progenitores, abuelos paternos o familiar de estos, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 300 
reformado del Código Civil del Estado en vigor. 

Hágasele saber a los CC. MAURICIO ISAIAS GONZALEZ 
MALDONADO y MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, que 
cuentan con el término de seis días para que señalen si 
están de acuerdo con las medidas decretadas en este asunto 
y de no señalar nada dentro de dicho término se tendrán 
por definitivas y en caso de oposición se continuara con el 
procedimiento y se estará a lo que señala el artículo 300 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

10.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que  los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

11.- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al interés 
superior de la infancia señalados  en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche, todo lo referente a 
nombre de menores, imagen grabada en fotografía o video, 
será guardado en el secreto de este juzgado mediante la 
integración  de un cuadernillo en el que se indicarán los 
datos del expediente de origen, mismo que permanecerá en 
resguardo para los efectos y fines legales correspondientes; 
conservándose el número de folio y espacio correspondiente. 
Así mismo dichos documentos quedan a la vista de las partes 
en el momento procesal oportuno.- 

12.- En atención a lo ordenado por la circular número 35/
GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce; en 
su oportunidad  envíese como asunto concluido el expediente 
original al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para su guarda y conservación, toda vez 
que el expediente duplicado será destruido en su totalidad. 
Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número 01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil 
doce, se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra a su 
disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso de 
que deseen resolver sus diferencias que motivaron el Inicio 
del presente asunto a través de la Mediación o Conciliación.- 

13.- Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 
actora, en el domicilio admitido líneas arriba. Y en atención 
a la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 
de la Carta Magna, dese vista a la C. MARIA GUADALUPE 
ALVARADO TEC, (parte demandada), de conformidad con lo 
que establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, haciéndole del conocimiento que 
cuenta con el término de seis días para que manifieste lo que 
a su derecho corresponda, publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, con 
interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá 
realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  
para efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la calle 8, número 2, entre las 
Oficinas de Teléfonos de México y Jardín Botánico, Colonia 
Centro de esta ciudad, C.P. 24000, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al 
Actuario Diligenciador para que una vez haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien  señale 
las dos fechas posteriores para las publicación respectiva 
en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de quince 
días. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DEL JESUS CAB 
CANSECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DEL JESUS CAB 
CANSECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25251
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 459/16-2017/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR ORLANDO 
CASTRO LOPEZ EN CONTRA DE MARTHA JUDITH 
LOPEZ ROSADO.- LA JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.- 

VISTO: El escrito del C. ORLANDO CASTRO LOPEZ, 
mediante el cual solicita se declare la ignorancia del 
domicilio de la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO. 
Consecuentemente, SE PROVEE:

Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero de la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por el promovente, y se han recibido 
los informes de las diversas dependencias a las cuales se 
les solicito información respecto al domicilio de la antes 
mencionada, se acredita la ignorancia del domicilio actual  
de la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO, por lo tanto, 
se ordena se dé cumplimiento a lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor; para que se publique el proveído de fecha veintiuno de 
diciembre de dos mil dieciséis, por tres veces en el periódico 
Oficial, por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense 
los presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto 
de que se sirva realizar la versión impresa del presente 
proveído y el de fecha veintiuno de diciembre del año dos 
mil dieciséis, la cual debe realizarse con tipo de letra Arial, 
número de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; 
de igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a la 
central de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle 8, 
número 2, entre las Oficinas de Teléfonos de México y Jardín 
Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 24000, esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 
Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga la 
entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la primera 
fecha de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien  
señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince días.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 

RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE TRANSCRIBE 
EL FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO  DE DICIEMBRE  DEL 
DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Téngase por presentado al C. ORLANDO CASTRO 
LOPEZ,  con su escrito de cuenta y documentación 
anexa al mismo, quien es  mexicano por nacimiento y 
ascendencia, originario y vecino de esta ciudad capital, 
mayor de edad legal, empleado, con domicilio particular 
en calle STPRM, manzana dos, lote veinte, código postal 
24095, del fraccionamiento 18 de Marzo, en esta ciudad 
capital de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo 
que señala como su domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones aun las de carácter personal; y promoviendo 
JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA que lo 
une a la ciudadana MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO; 
en consecuencia, SE PROVEE: Fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el sistema SIGELEX y márquese 
con el número que le corresponda.-

Ahora bien y toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha conceptualizado el Divorcio Incausado: “Como la 
disolución del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, 
incluso por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado 
por la autoridad judicial, basta para ello con que aquel 
manifieste su voluntad de dar por terminado el matrimonio, 
sin necesidad de invocar causa o motivo alguno y sin 
importar la posible oposición del otro cónyuge, y atendiendo 
a los principios de Derechos Humanos consagrados en 
los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la Ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
a la dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara 
de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos humanos  y libertades de las personas; en tanto 
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el artículo 4° de la propia norma establece que el varón y 
la mujer son iguales ante la ley.” En consecuencia de lo 
anterior, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, siendo que lo intentado por el ciudadano ORLANDO 
CASTRO LOPEZ,  contrae a exigir la disolución del vinculo 
matrimonial que lo une a la C. MARTHA JUDITH LOPEZ 
ROSADO.- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada, 
es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin que 
el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la parte que 
solicita la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas en el artículo 
287 del Código Civil de nuestra entidad, pues al exigir la 
demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, 
todas las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como lo 
pretende el promovente,  de colocarse en el estado civil de 
soltero. Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, 
la cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si 
se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento 
de celebrarse el matrimonio y soslayarse una vez tramitado el 
divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 

de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado  inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad  que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las personas de estar unido a otro. Siguiendo 
los lineamientos precisados líneas arriba y a propósito de 
que en nuestra legislación civil no existe precepto legal 
alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral del 
cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la reforma  
constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el 
sistema judicial mexicano, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, 
conforme a la disposición que expresamente se introdujo en 
la reforma al artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez 
de junio de dos mil once; esto es, que por disposición de 
la propia Constitución Federal, se da otro tipo de control, 
pues se estableció que todas las autoridades  del Estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte.  Por tanto, en virtud de la reforma 
constitucional, la obligación  de los tribunales es aplicar 
aquella norma que mejor proteja o menos restrinja los 
derechos humanos sin importar que se trate de una norma 
nacional o internacional, pues lo que debe favorecerse 
siempre, es la protección a la persona, por lo que la 
jurisdicción nacional se ve complementada con la jurisdicción 
internacional y, que incluso, esta última pueda actuar de 
manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea 
insuficiente en la resolución de un conflicto. Por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de la parte solicitante de 
disolver el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías 
esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo 
la contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. 
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Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que 
su legislación local, como es en este caso el Código Civil 
del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 
se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de la 
propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en cuanto 
son necesarias para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de 
las personas que deriva, a su vez, del derecho fundamental 
a la dignidad humana consagrado  en los tratados 
internacionales  de los que México es partes, y reconocidos, 
aunque implícitamente en los preceptos 1° y 4° de la 
Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, en el que se comprende precisamente el estado civil en 
que deseen estar. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO 
CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes León, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: 
el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
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General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los Órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unido o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 

fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad.

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de 
julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.- 

En consecuencia de lo anterior y toda vez que es voluntad 
de ORLANDO CASTRO LOPEZ,  de disolver el vínculo 
matrimonial que lo une a MARTHA JUDITH LOPEZ 
ROSADO,   así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno 
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de ellos; por lo que, en el caso concreto, es necesario 
ordenar jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ORLANDO CASTRO LOPEZ Y MARTHA JUDITH 
LOPEZ ROSADO, partes en el proceso. Igualmente es de 
considerarse que el divorcio civil, es  el medio que la sociedad 
organizada ha encontrado para resolver los conflictos de 
orden familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, 
no pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus 
actitudes la convivencia, el respeto y vida en común en su 
hogar.- Como consecuencia de lo anterior y de conformidad 
con lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que los une.  POR TODO 
LO ANTERIOR: 

1.- ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS 
ciudadanos ORLANDO CASTRO LOPEZ Y MARTHA 
JUDITH LOPEZ ROSADO,  a partir del momento de la 
notificación de la presente resolución a ambas partes.-

2.- No se decreta guarda y custodia pensión alimenticia 
a favor de menores  en virtud que los hijos habidos en el 
presente matrimonio han adquirido la mayoría de edad.-

3.- Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la sociedad conyugal y respecto a la liquidación de algún 
bien inmueble que en su caso tuvieran, esta deberá hacerla 
valer en el procedimiento correspondiente anexando sus 
capitulaciones y en caso de no tener capitulaciones deberá 
promover la liquidación de acuerdo a la Ley Civil vigente en 
nuestro Estado.

4.- Así mismo, se les hace de su conocimiento a las partes 
que todo lo concerniente a cambio de custodia, convivencias 
y alimentos (incremento, reducción o cesación), lo deberán 
hacer valer a través de los medios legales correspondientes.-

Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 814 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se estará a lo dispuesto en lo señalado en el artículo 507 
fracción II del Código en cita, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto ha causado  ejecutoria para todos los 
efectos legales a que haya lugar, quedará firme lo mandado 
en ella y se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor, girando 
atento oficio a la Directora General del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para que realice la anotación respectiva 
en el acta de matrimonio de los ciudadanos MARTHA 
JUDITH LOPEZ ROSADO Y ORLANDO CASTRO LOPEZ,  
inscrita en la oficialía 01, libro 0020, acta 00564, con 
fecha de registro 18/08/1986; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 

en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor.

Por lo anterior, túrnense los autos al Actuario diligenciador, 
para que se sirva notificar la presente resolución a la 
promovente y a la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO, 
quien puede ser notificada en el predio ubicado en la calle 
Hopelchén, número veintidós, entre Tulum y Chancalá, 
Fraccionamiento Kala, código postal 24080, en esta 
ciudad capital. En términos del Artículo 6 y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal 
oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta si la 
resolución solicitada que se estime definitiva, haya causado 
ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o constancia a 
juicio, pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.

Y hecho que sea todo lo anterior,  devuélvasele al  
promovente,  la documentación original anexada a su escrito 
inicial de demanda, previa compulsa, identificación personal 
y constancia de recibido que obre en autos y en atención a 
lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce, se enviará para su guarda 
y conservación expediente original al archivo Judicial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, toda vez 
que el expediente duplicado será destruido en su totalidad.-  
NOTIFIQUESE Y   CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA  DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25017 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MOISES POOL NUÑEZ 
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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 242/17-2018/2F-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 
PROMOVIDO POR  CECIA ANDREA CHI LORIA EN 
CONTRA DE MOISES POOL NUÑEZ.- LA JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTO: El oficio número 5962/2019 y documentación adjunta 
signado por la LIC. DUBNE MIZAT BARRANCO ESCUDERO, 
Fedataria Adscrita a la Administración de Gestión de Exhortos 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, mediante el 
cual remite diligenciado sin cumplimentar el exhorto número 
91/18-2019/2F-I y el escrito signado por la Licda. ROSA 
ISABEL DZUL CHABLE, Asesora Técnica de la C. CECIA 
ANDREA CHI LORIA, en el cual solicita sea notificado el 
C. MOISÉS POOL NUÑEZ mediante periódico oficial, en 
consecuencia, SE PROVEE:-

Acumulese a los presentes autos el oficio y exhorto adjunto 
al mismo para que obre como corresponda y dese vista a 
la parte interesada para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 61 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a cabo 
las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio o paradero 
del C. MOISÉS POOL NÚÑEZ, tomando en consideración que 
se han recibido los informes de las diversas dependencias 
a las cuales se les solicito información respecto al domicilio 
del antes mencionado, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del C. MOISÉS POOL NÚÑEZ.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a MOISÉS 
POOL NÚÑEZ (parte demandada) respecto a la declarativa 
de divorcio, de conformidad con lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor; publicando dicha determinación por tres veces en el 
periódico Oficial, por espacio de quince días, por lo anterior, 
túrnense los presentes autos a la actuaria de este juzgado a 
efecto de que se sirva realizar la versión impresa del proveído 
de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D) de dicho 
documento, para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega de la 
versión impresa y respaldo magnético ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle 8, número 
2, Centro Histórico, entre Telmex y Jardín Botánico, en esta 
Ciudad Capital, C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que 
señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. Se faculta al Actuario 
Diligenciador para que una vez haga la entrega ordenada al 
periódico oficial y se le señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE TRANSCRIBE 
EL PROVEIDO DE FECHA VEINTICUATRO  DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTICUATRO  
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Se tiene por presentada a   CECIA ANDREA CHI 
LORIA,  quien es mayor de edad, casada, escolaridad 
secundaria, ocupación ama de casa, con domicilio en la calle 
18 entre 3 y 5, colonia la PLAYA, Champotón Campeche; y 
nombrando como su asesora técnica a la Licda. Rosa Isabel 
Dzul Chablé, quien cuenta con  cédula profesional número 
8841846, RFC. DUCR870830CZ2; y señalando como  
domicilio fijo para oír y recibir toda clase de notificación, en 
la calle 12 número 34 de la Colonia Morelos, entre Reyes 
Heroles y José María Morelos, código postal 24080, de esta 
Ciudad de Campeche; promoviendo en la Vía Ordinaria Civil 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado  en contra de 
MOISES POOL NUÑEZ,  en consecuencia, SE PROVEE:- 

1. Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 242/17-2018/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). –

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del promovente el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, de igual manera se admite como su  
Asesor Técnico a la Lic. Rosa Isabel Dzul Chablé,  la cual 
queda conferida con los mandos y compromisos que señala 
la Ley para dicho cargo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.  

3. Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, 
que a la letra rezan: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
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las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas 
las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe 
toda forma de discriminación basada en razones étnicas 
o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social que atente 
contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por México, reconocen el valor superior de la dignidad 
humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como 
un derecho absolutamente fundamental, base y condición 
de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir 
con dignidad toda persona humana, de dicha dignidad 
se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que los individuos desarrollen integralmente 
su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, 
al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo a 
través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano 
en toda su dignidad. 

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro Estado no 
se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA toda 
vez que que la fracción III del artículo 278 del Código Civil 
de la entidad, establece que una de las formas de disolver 
el matrimonio es por Divorcio, así como que el numeral 287 
Ibidem dispone las causales de divorcio, mismas que deben 
ser acreditadas por la parte que desea obtener el mismo, 
siendo éste último numeral violatorio de derechos humanos, 
toda vez que tal numeral impone a quien desee divorciarse 
cargas procesales, en los casos que no exista el mutuo 
acuerdo entre los consortes para poder divorciarse, lo que 
trae como consecuencia la afectación a la dignidad humana, 
derechos a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
civil que desee sin que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- El 
derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada y  c).- 
El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la petición 
realizada por la promovente de disolver el vínculo matrimonial 
que la une a su cónyuge, en cumplimiento a lo que disponen 
los artículos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en concordancia con lo previsto en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo el 
control difuso de convencional, ex oficio, el cual es obligatorio 
para toda autoridad ya que de manera oficiosa con la 

potestad que confiere la ley, nos encontramos facultados 
para inaplicar leyes que son contrarias a la Constitución o a 
los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia 
que a la letra dice: 

Época: Décima Época. Registro: 2009179. Instancia: Primera 
Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex oficio de constitucionalidad y convencionalidad de 
una norma se actualiza aun en aquellos casos en los que el 
derecho humano de que se trate esté regulado en la propia 
Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal Pleno, al 
resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación, 
ni determinó que el control ex officio fuera una cuestión de 
subsidiariedad, sino que más bien recalcó que los jueces y 
todas las autoridades del país estaban obligados a velar por 
los derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en el 
caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; para 
ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente ese control 
en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar 
despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea 
señalada por el interesado como violatoria de derechos en el 
juicio de amparo; en esos supuestos, deberá además llevar 
a cabo el ejercicio en los tres pasos que indica el expediente 
Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido amplio, 
interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, 
inaplicación. Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de 
mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3797/2013. 
3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
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Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de 
noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa al 
expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. Esta 
tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de 
mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por las 
siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos se 
encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

Estos derechos recobran importancia en nuestro país cuando 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos los enunció de manera expresa al señala que 
todo individuo gozara de los derechos humanos reconocidos 
en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de las 
personas; en concordancia con dicho numeral también 
contamos con el artículo 4° de la propia norma establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia, así 
como que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el esparcimiento de sus hijos como a 
la protección de la salud.- 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone que 
toda persona gozará de los derechos humanos que la misma 
otorga los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que refleja el deber de asegurar, en términos 
amplios, el goce de los derechos fundamentales y de que 
las limitaciones a ellos sean de carácter excepcional, de 
ahí que toda autoridad tiene el deber de respetar tales 
derechos y por ende reconocer que todo individuo tiene la 
libertad de elegir en forma libre y autónoma su proyecto de 

vida, eligiendo de forma libre como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera, de ahí que  el libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y de elegir el número y esparcimiento de los mismos, o 
bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su 
vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir, y tales 
derechos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y bajo las condiciones que la misma establece, lo que 
refleja el deber de asegurar, en términos amplios, el goce 
de los derechos fundamentales y de que las limitaciones a 
ellos sean de carácter excepcional, de ahí que toda autoridad 
tiene el deber de respetar tales derechos. 

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen: 

Época: Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada     

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Diciembre de 2009 Materia(s): Civil, Constitucional 

Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE. De la dignidad humana, como derecho 
fundamental superior reconocido por el orden jurídico 
mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el de 
todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto 
de vida. Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por 
tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente. Amparo 
directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 
El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil 
nueve.

Época: Décima Época Registro: 2008637 Instancia: Primera 
Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) Página: 
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1095 DERECHO A LA LIBERTAD  PERSONAL Y DERECHO A 
LA PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, la 
intimidad como derecho humano tiene distintos niveles de 
protección, dependiendo de si el Estado se constituye como 
garante o protector del mismo frente a la sociedad o si, por 
el contrario, debe ser garante frente a su propia actividad, 
resultando relevante de qué tipo de actividad se trata. En 
ese sentido, hay casos donde el derecho a la intimidad 
se encuentra íntimamente relacionado con el de libertad 
personal. Al respecto, es importante resaltar que toda persona 
tiene no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser 
molestada por la autoridad, salvo por causas justificadas. Lo 
anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la 
autoridad; por tanto, el estándar en la limitación al derecho 
humano de libertad personal es de carácter excepcionalísimo 
y del más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad 
probar que tenía elementos objetivos y razonables para 
justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad 
personal. Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis 
se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.
Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable para 
que se pueda realizar tal afectación.

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 
lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que lo une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 

y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de las partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo 
anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que 
dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”.-

4.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, toda vez que lo intentado por el actor se 
contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une a  la demandada pues  esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación,  ya que la parte actora no requiere justificar  
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen todas 
las personas  a elegir la forma de vida que mejor convenga, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, 
de ahí que basta la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio para que la suscrita decrete la disolución del 
vínculo matrimonial ya que no importa la posible oposición de 
la demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, ya que con la sola manifestación de la voluntad de la 
parte actora de no seguir unido  en matrimonio es suficiente 
para que se actualice el divorcio, sirviendo de apoyo a lo 
anterior la siguiente tesis cuyo texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época. Registro: 2008492. Instancia: Primera 
Sala  Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo 
II Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 
Página: 1392  DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 
CONSTITUYE UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el 
divorcio sin expresión de causa, es suficiente la solicitud 
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unilateral de la disolución del matrimonio para que el juez 
la decrete aun sin causa para ello, donde incluso no importa 
la posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.Esta 
tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Así como 
la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la letra dice: 
Época: Décima Época Registro: 2009591 Instancia: Primera 
Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Libro 20, Julio de 2015, 
Tomo I Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 
Página: 570. 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 

causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con número 
de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 
339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 
C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a 
las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
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en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.- En consecuencia, se declara procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL de las partes.- 

6.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: - 

a).- MOISES POOL NUÑEZ  y CECIA ANDREA CHI 
LORIA,  recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.-

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la sociedad conyugal y respecto a la liquidación de algún 
bien inmueble que en su caso tuvieran, esta deberá hacerla 
valer en el procedimiento correspondiente anexando sus 
capitulaciones y en caso de no tener capitulaciones deberá 
promover la liquidación de acuerdo a la Ley Civil vigente en 
nuestro Estado.-

7.- Como lo solicita la promovente,  de conformidad con los 
artículos 1 y 32 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado, se le prohíbe a MOISES 
POOL NUÑEZ,  acudir al domicilio que actualmente habite 
CECIA ANDREA CHI LORIA, y la niña A.B.P.CH.,   así como 
acercarse a la misma a una distancia menor de 100 metros; 
apercibiéndole al mismo que de no dar cumplimiento a lo 
antes señalado de conformidad con los numerales 80 y 81 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche en vigor, se procederá conforme a derecho.

8.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado de 

incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
que se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso de 
que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la pensión 
compensatoria. 

Para garantizar los derechos de los niños involucrado en 
este asunto, dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de niñas, niños y 
adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 288 del 
Código Civil del Estado en vigor. 

Para determinar la situación en la que deberá quedar la niña 
A.B.P.CH.,  y para efecto de decretar  medidas provisionales: 
De conformidad con el artículo 74 fracción V del Código de  
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor, 
cítese a los ciudadanos MOISES POOL NUÑEZ  y CECIA 
ANDREA CHI LORIA,  para que comparezcan ante el 
despacho de éste juzgado el día DIECINUEVE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, A LAS ONCE  HORAS, previa 
identificación de sus personas, así como al Agente del 
Ministerio Público de la adscripción y al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Sistema DIF Estatal, a efecto de llevar a cabo una 
Audiencia para Mejor Proveer, a efecto de tratar asuntos 
relacionados con la custodia, visitas y pensión alimenticia a 
su menor hija; apercibidos que de no comparecer a la citada 
audiencia, de conformidad con el numeral 81 fracción I del 
Código en mención, se les aplicará una multa consistente en 
VEINTE VECES el valor inicial diario de la unidad de medida 
y actualización (UMA) y que corresponde a la cantidad de 
$1,509.80 (son: mil quinientos nueve pesos 80/100 m. n.), 
con fundamento en los artículos 83 fracción I del Código 
Adjetivo de la materia y 26 apartado B último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero del año 
dos mil dieciséis y en vigor a partir del día siguiente.-

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a MOISES 
POOL NUÑEZ  y CECIA ANDREA CHI LORIA,    respecto 
a la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución del 
vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto CUATRO de este proveído.

En atención al Protocolo de Actuación para quienes imparten 
justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y atendiendo al interés superior 
de la infancia señalados  en los incisos A y E del artículo 
3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la adolescencia 
del Estado de Campeche, todo lo referente a nombre de 
menores, documentos, imagen grabada en fotografía o 
video, será guardado en el secreto de este juzgado mediante 
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la integración  de un cuadernillo en el que se indicarán los 
datos del expediente de origen, mismo que permanecerá en 
resguardo para los efectos y fines legales correspondientes; 
así mismo dichos documentos quedan a la vista de las partes  
en el momento procesal oportuno. 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que  los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. -

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído a la promovente, 
quien puede ser notificado por conducto de su asesor técnico, 
en el despacho señalado al inicio del presente proveído.

Por lo tanto y observándose que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de esta jurisdicción; gírese 
atento exhorto al Juez Familiar Competente de Quintana 
Roo,  para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva a  constituirse al centro de trabajo de MOISES 
POOL NUÑEZ, en el Palacio Municipal, que se encuentra 
entre RAMON Y CAOBA, Puerto Morelos, Quintana roo, C 
P. 77580; (esto es, debido que no tiene un lugar fijo donde 
habita y además su ocupación laboral es policía Municipal, 
y que labora de veinticuatro por veinticuatro horas), Por lo 
anterior, y en caso de ser necesario en términos del artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, la presente notificación, (para lo cual se 
adjunta copia certificada del mismo); Asimismo, le haga de su 
conocimiento que deberá  señalar  domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., para oír 
y recibir notificaciones; en la inteligencia de no hacerlo así las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 96 y 97 del Código Procesal en cita; Facultando a 
la citada autoridad para que provea todo lo necesario para 
que pueda efectuarse el presente mandamiento judicial y 
en su momento se sirva remitir a la brevedad posible si fue 
o no debidamente diligenciado, así como el trámite que se 
le dio al presente exhorto.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel, número 160, por calle Nigromantes, 
colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Expediente No. 36/17-2018/1OF-II
                                                                                    
Cedula de Notificación por Periódico Oficial.                                                                                       
A Carlos de Jesús Vázquez Jiménez.
	
En el expediente No. 36/16-2017/1OF-II, relativo a la 
Controversia Mixta Oral Familiar de Perdida de Patria 
Potestad promovido por Claudet Alejandra Echavarría Sierra 
respecto de su hija menor de edad en contra de Carlos de 
Jesús Vázquez Jiménez, en diez de septiembre de dos mil 
diecinueve, se dictó una resolución que a la letra dice:

En nueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaria 
de Actas del Juzgado Primero Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, licenciada Iris Ortiz 
González, certifico: que el término concedido al demandado 
Carlos de Jesús Vázquez Jiménez, para contestar la demanda 
comenzó el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve y 
concluyó el seis de septiembre de dos mil diecinueve.

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, diez de septiembre de dos mil diecinueve.

Acuerdo: I.  En la   certificación que antecede, se aprecia 
que el seis de septiembre de dos mil diecinueve,  concluyó 
el termino concedido a la parte demandada Carlos de Jesús 
Vázquez Jiménez,   para dar contestación   a la demanda  
iniciada  en su contra, ante  lo cual,   en cumplimiento  a lo 
previsto  en el artículo 1391  del Código de Procedimientos  
Civiles del Estado de Campeche, se procede a examinar 
escrupulosamente si el emplazamiento   fue practicado al(a) 
demandado(a) en forma legal. 

En razón de que el emplazamiento a juicio es el acto procesal    
de mayor trascendencia, porque a través de   ello  se hace 
del conocimiento    al(a)  demandado(a) de la  instauración  
de un juicio seguido en su contra   y le permite ser oído   y 
contradecir    la pretensión del actor. 

Ante lo cual, se compone de las mayores formalidad esenciales 
del procedimiento para una oportuna y adecuada defensa de 
sus derechos, y que las autoridades jurisdiccionales dentro 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 3 de 2019

de un procedimiento   cumplan con la   garantía de audiencia 
prevista en el artículo   14 de la Constitución Política  de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso que nos ocupa, después de haber efectuado un 
análisis a la diligencia de emplazamiento efectuada  mediante  
edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado,  el 
diez de julio de 2019, seis y dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve,  se aprecia que esta fue realizada  de acuerdo a 
las formalidades para dicho  acto procesal. 

En consecuencia, se  declara  legalmente realizado  el 
emplazamiento  al(a) demandado(a) Carlos  de Jesús 
Vázquez Jiménez.

Por lo que,  al no haber contestación de Carlos  de Jesús 
Vázquez Jiménez,  y toda vez que ha transcurrido el término 
fijado para que el demandado  diera contestación a la 
demanda instaurada en su contra, se le tiene a Carlos  de 
Jesús Vázquez Jiménez, por contestada en sentido negativo 
sin que medie petición de parte tal y como lo determina el 
artículo 1391 del código procesal civil del estado.

II. De igual forma, considerando que el Diccionario Lengua 
Española de la Real Academia, establece que el vocablo 
deber procede el latín deberé, que en una primera acepción 
significa “1. Estar obligado a algo por la ley divina, natural o 
positiva, y su tercera acepción indica “3.Cumplir obligaciones 
nacidas de respeto, gratitud u otros motivos.

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional 
como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida 
resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el proceso, 
deben de cumplir con los derechos o cargas procesales que 
se les imponen, entre las que figura la comparecencia a las 
audiencias que en el juicio se le fijen, salvo que tengan justa 
causa para no hacerlo, tal y como lo establecen los artículos 
1396 y 1398  segundo párrafo del código procesal de la 
materia.

Considerando que el procedimiento no está disponible a 
voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que 
de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las 
cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.

En consecuencia, siendo que la citación a la audiencia inicial 
se realizará mediante notificación personal a las partes,  
cítese a  Claudet Alejandra Echavarría Sierra  y Carlos de 
Jesús Vázquez Jiménez,  para que comparezcan en unión 
de sus asesores técnicos,  ante la  Sala de Audiencias de 
éste juzgado, ubicada en Casa de Justicia, en avenida Santa 
Isabel, No. 160 por calle Nigromantes, colonia Solidaridad 
Urbana, por razones de agenda y siendo que  se acredito la 
ignorancia  del demandado, el veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve, a las doce horas; debiendo 
identificarse con documento oficial,   exhibiendo además 

dos copias de la mismas, para  celebrar la  Audiencia Inicial, 
prevista en el artículo 1392, 1395, 1396 y 1417  del código 
procesal de la materia.

Debiendo los antes citados reportarse ante este juzgado, 
veinte minutos antes de la hora fijada con antelación. 

Además se les apercibe a Claudet Alejandra Echavarría 
Sierra  y Carlos de Jesús Vázquez Jiménez, que en caso 
de no comparecer a la audiencia fijada, se les aplicará 
el primer medio de apremio, consistente en una multa  de  
treinta veces  el valor  de la Unidad de Medida y  Actualización  
a  razón  de  $ 84.49  (ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), 
que asciende a la cantidad de  $ 2,534.70 (dos mil quinientos 
treinta y cuatro pesos 70/100 M.N.), de conformidad con lo 
dispuesto  en el artículo 123 apartado A, fracción VI, párrafo 
primero,  Constitucional, en relación con el Tercer Transitorio  
del  Decreto que declara  reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de  la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis;  de  igual forma  con  
el  Decreto 55 de la LXII Legislatura del  Congreso del Estado 
de Campeche, para declarar que todas las menciones al 
salario mínimo como Unidad de Cuenta, Índice, Base, 
Medida o Referencia para  determinar la Cuantía del Pago 
de las Obligaciones y Supuestos previstos en las leyes del 
estado de Campeche, así como cualquier otra disposición 
reglamentaria y Administrativa que emane de ellas, se 
entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), publicado en el Periódico Oficial del Estado de  
Campeche  el  diez de junio   de   dos mil dieciséis;  de 
acuerdo a lo previsto  en los artículos 80, 81 fracción I, 1396 y 
1398 segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche.

De  igual modo,  se le  hace saber  a  las partes Claudet 
Alejandra Echavarría Sierra  y Carlos de Jesús Vázquez 
Jiménez,  que  deberán  de asistir a todas las audiencias que 
sean señaladas en el presente procedimiento, apercibidos 
que   de hacer   caso omiso   perderán el  derecho que  
pudieran hacer valer  en dichas audiencias,    con fundamento 
en el artículo  1396 y  1410  del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

Sirviendo también de apoyo  la siguiente tesis del  Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,  que 
señala:  

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES 
COMUNES, OBLIGACION DE LAS PARTES DE ASISTIR A 
LAS.
Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional 
verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales como 
las notificaciones que ordene a las partes, también lo es que 
esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, de cumplir 
con los derechos o cargas procesales que se les imponen, 
entre las que figura la comparecencia a las audiencias que 
en el juicio se les fijen, salvo que tengan justa causa para 
no hacerlo; de ahí que si no se ha notificado personalmente 
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a una de dichas partes la fecha de desahogo de la prueba 
confesional ofrecida a su cargo por la contraria, y no obstante 
esto, comparece a la audiencia respectiva, sin que lo haga 
la oferente, por virtud de la falta de la notificación referida, 
ello no es causa suficiente para justificar la incomparecencia, 
dejando a su arbitrio la asistencia ante el órgano 
jurisdiccional, en la fecha que se señaló para la celebración; 
dado que el procedimiento no es disponible a voluntad de las 
partes,pues no existe fundamento legal alguno en el Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que autorice 
al juez del conocimiento para que pueda diferir de oficio la 
celebración de la audiencia en comento. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 150/91. Gabriel Alejandro Zerecero. 4 de 
julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo 
Díaz Arellano. Secretario: Gonzalo Hernández Cervantes. 
Octava Época,  Registro   IUS  2011: 221304,  Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación,  VIII, Noviembre de 
1991,   Materia(s): Civil, Tesis:  Página: 160.  

IV. Igualmente, se requiere a Carlos de Jesús Vázquez 
Jiménez, para que designe su asesor técnico (abogado) 
en el presente asunto, con cédula profesional y R.F.C., de 
conformidad con los numerales 49-A y 49-B, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, teniendo para ello 
el termino de tres días que señala el artículo 130, fracción 
IV del código en cita o designarlo en la audiencia que se 
celebre; a  menos que manifieste que cuenta con los  
conocimientos  jurídicos  suficientes para  participar en el 
presente procedimientos sin  necesidad del patrocinio  de  un 
asesor técnico. 

Todo ello para que tenga una adecuada defensa de sus 
derechos en el procedimiento.

V.De igual manera, se le hace saber a Carlos de Jesús 
Vázquez Jiménez,  que  con la finalidad de    que  tenga  
debido   acceso a la justicia,    cuente  con una adecuada     
orientación jurídica  gratuita,   dese   intervención en el 
presente asunto al área jurídica del INDAJUCAM en ésta 
ciudad,  para que  en uso de sus  atribuciones le  designen 
un asesor  técnico    para que  lo patrocine si así lo desea, 
hasta la culminación  del  presente caso, debiendo  para 
ello, ocurrir Carlos de Jesús Vázquez Jiménez, ante  dicha  
dependencia  municipal,  a recibir asesoría jurídica, a partir 
de la notificación del presente acuerdo.   

En consecuencia,   notifíquese a la encargada del área 
jurídica del INDAJUCAM, en ésta ciudad con domicilio 
conocido, para que en caso de que Carlos de Jesús Vázquez 
Jiménez, solicite los servicios de esa institución, asesoren o 
patrocinen al antes citado durante el desarrollo del presente 
procedimiento,  con fundamento en el artículo   1385  del   
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

VI. Por otra parte, se le hace saber a Carlos de Jesús 
Vázquez Jiménez, que las subsecuentes resoluciones, 
aun las de carácter personal,  se realizaran por medio de los  
estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos  
96, 97, 107 y 108  del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Campeche.    

 VII. Por último, en razón de que la notificación  para  la 
celebración  de la Audiencia Inicial es de manera personal,  
conforme a lo previsto en el artículo 1395 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche; sin 
embargo,  al haberse acreditado la ignorancia del domicilio 
del demandado;  por tal motivo,  se ordena a la  actuaria 
proceda  a notificar el presente acuerdo a Carlos de Jesús 
Vázquez Jiménez, por medio del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, publicando esta determinación únicamente  
por una sola vez.
Notifíquese personalmente.
Así lo acordó y firma el Maestro en Ciencias Jurídicas 
Francisco del Carmen Cruz Nieto, Juez  Primero de Primera 
Instancia en Materia de Oralidad Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, por ante mi 
licenciada Iris Ortiz González, Secretaria de Actas, con quien 
actúa y certifica. 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN UNA VEZ EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL CITADO PERIODICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 18 de septiembre 
de 2019, Actuaria del Juzgado Primero de Primera Instancia 
en Materia de Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, Licda. Abril Andrea González 
Domínguez.- Rúbrica.

Licenciada Iris Ortiz González, Secretaria de Actas del 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche.
 
CERTIFICA: Que el acuerdo de diez de septiembre de dos 
mil diecinueve, es idéntico en contenido al que obra en el 
expediente 36/17-2018/1OF-II; mismo que contiene la firma 
de la licenciada Iris Ortiz González, Secretaria de Actas 
del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche y licenciada Guadalupe Cabrales del Valle, 
Secretaria de Actas, quienes al momento de su emisión se 
encontraban en ejercicio de sus funciones.

Quedando debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida, en cumplimiento al artículo 15 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen Campeche, 18 de septiembre de 2019.- 
Atentamente, Secretaria de Actas del Juzgado Primero 
de Primera Instancia en Materia de Oralidad Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, Licda. 
Iris Ortiz González.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR ATRAVES DE EDICTOS A TRAVES DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 397/16-2017

AL C.    JULIAN HERNANDEZ OCAMPO
DOMICILIO  SE IGNORA

VIA SUMARIA CIVIL EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE 
JULIAN HERNANDEZ OCAMPO Y/O QUIEN LEGALMENTE 
LO REPRESENTE.- LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. - 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  Con el  escrito del LIC. JAIR GABRIEL ROCHA 
HERNANDEZ, mediante el cual exhibe las publicaciones 
realizadas a través del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, de fecha diez, veinte de junio del dos mil 
diecinueve y primero de julio del dos mil diecinueve relativo 
a la sentencia condenatoria. EN CONSECUENCIA, SE 
ACUERDA:  1) Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta relativa a los Periódicos 
Oficiales de fechas  diez, veinte de junio y primero de julio 
todos del año dos mil diecinueve,  con los cuales no se 
acredita haber realizado legalmente las publicaciones por 
medio de las cuales se notificó la sentencia definitiva al 
C. JULIÁN HERNÁNDEZ OCAMPO, toda vez que solo se 
publicaran  los puntos resolutivos y no el contenido de la 
sentencia, de conformidad con el numeral 106 del Código 
Procesal Civil del Estado y 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-
2) En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notífiquese de nueva cuenta la sentencia a JULIÁN 
HERNÁNDEZ O0CAMPO, demandado, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como la totalidad de la sentencia de 
fecha seis de mayo  de dos mil diecinueve, en el Periódico 
Oficial del Estado.-
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio 
de quince días, esto es, luego de la primera notificación en 
día hábil deberá realizarse la última el décimo quinto día hábil 
del plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y 
la segunda publicación deberá realizarse entre la primera y 
la última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 53 
del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora 
que en caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación 
de la sentencia a la parte demandada.
3) En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 

a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de 
Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio 
número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 
signado por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación de 
cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado. Por 
ende, en cumplimiento a dicha disposición guárdese en el 
disco compacto (CD), el edicto a publicar, mismo que tendrá 
los lineamientos establecidos en el oficio en cita.- 
4) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD 
donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para que 
se sirva hacer las publicaciones de los proveídos, en los 
términos precisados. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.-
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS, Para resolver en definitiva los autos del expediente 
número 397/16-2017/2C-I, relativo al Juicio Sumario 
Especial Hipotecario, promovido por CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, en su carácter 
de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JULIAN HERNANDEZ 
OCAMPO.-

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O  

1.- Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
compareció ante la Oficialía de Partes Común del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche (turno 
matutino) que por razón de turno correspondió conocer a 
esta Juzgadora, CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, en su carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES a demandar en la Vía Especial Civil en 
Ejercicio de la ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, al ciudadano 
JULIÁN HERNÁNDEZ OCAMPO; el pago de las siguientes 
prestaciones : 

 “…A) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado del 
plazo para el pago del crédito concedido al hoy demandado 
y dispuesto en los términos y condiciones establecido en 
la Escritura Pública Nímero 51del documento fundatorio de 
ésta  acción.-

B) Por concepto de suerte principal al día  17 del mes de 
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mayo del año 2017, se reclama el pago de 190.1660 veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente Moneda Nacional es precisamente la cantidad 
de $436,411.94 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS  MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 94100 M.N.) la cual se 
actualizará en la fecha de pago del adeudo reclamado según 
lo acordado en la Escritura Pública  Número 51, de fecha 01 
del mes de febrero del año 2002, respecto del otorgamiento 
de crédito  con constitución de garantía hipotecaria en 
el que funda  esta acción, tal y como se acredita con el 
Certificado de Adeudo adjunto como prueba al presente 
escrito inicial de demanda, dicha cantidad se compone de los 
conceptos siguientes; Suerte Principal de 166.4420 veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
cuyo equivalente en Moneda Nacional es precisamente  la 
cantidad de $381,967.74 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 74/100 
M.N.) y los Intereses de 23.5000 veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en 
Moneda Nacional es precisamente la cantidad de $53,930.15 
(CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS 15/100 M.N.).

C) El pago de los intereses ordinarios no cubiertos  
devengados al día 15 del mes de mayo del año 2017, según  
tasa de interés pactada en el Instrumento base de la acción.

 D) El pago de intereses moratorios vencidos  al día 15 del 
mes de mayo del año 2017, según la tasa de interés pactada 
en el Instrumento base de la acción. 

E) El pago de las actualizaciones de los montos descritos en 
el inciso “B”, “C” y “D” anteriormente señalados,  de acuerdo 
a lo pactado en el Contrato Base  entre el demandado y 
mí representada y de conformidad con el artículo  44 de la 
misma Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; esto es,  considerando en dichas 
actualizaciones el aumento que sufre el saldo insoluto del 
crédito en la misma proporción en la que haga el salario 
mínimo vigente al momento de la resolución que haga USIA 
, así como los intereses que devenguen sobre el saldo 
ajustado de los mismos que se acreditaran con el respectivo 
Certificado de Adeudo vigente a la fecha de la etapa ejecutiva 
de la sentencia definitiva.- 

F) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la efectividad, ejecución y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, constituyó 
hipoteca en garantía del pago del crédito concedido a su 
favor por mi mandante.

G) El pago de daños y perjuicios que se originen con la 
tramitación del presente procedimiento de conformidad a 
lo que establecen los artículos 1999, 2000, 2001, y demás 
relativos aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado en 
vigor.-

H) El pago de los gastos que se originen con la sustanciación 
del presente procedimiento de conformidad a lo establecido 
en los artículos 132 y 133 del Código Adjetivo Civil del Estado 
en vigor...” (sic)-

Fundando su demanda en los hechos y fundamentos de 
derecho que consideró aplicables, mismos que se dan por 
reproducidos como si a la letra se insertaren y con toda su 

fuerza legal, en atención al principio de economía procesal.

2.- Con fecha dos de junio de dos mil diecisiete, se reservó 
de admitir la demanda y se previno al LIC. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, para que compareciera a 
ratificarse del escrito inicial de demanda, apercibido que de 
no hacerlo únicamente se admitiría por lo que respecta al 
LIC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO.-

3).- Con fecha doce de junio de dos mil diecisiete,  se admitió 
la demanda de cuenta en la vía sumaria especial hipotecaria, 
y se giró exhorto al Juez competente de Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que en auxilio de la labores de este juzgado 
se sirva emplazar al demandado y asimismo gire oficio al 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
para inscribir la demanda.

4.- Con fecha dos de agosto de dos mil diecisiete, se giró 
oficio recordatorio a los Jueces Primero y Segundo del 
Segundo Distrito Judicial, para que informen el curso que le 
dieran al exhorto enviado para su diligenciación.- 

5.-  Con fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, se 
acumuló el exhorto devuelto sin diligenciar  que envía el Juez 
primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado y se le dio vista a la parte actora 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda.

6.- Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, 
se giraron oficios a diversas autoridades para indagar el 
domicilio del demandado. 

7.- Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se 
desechó admitir al asesor técnico nombrado por la parte 
actora.-  

8.- Con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, se 
admitió a la LICDA. CECILIA MIREYA CARPIZO MEX, como 
asesora técnica de la parte actora.- 

9.- Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecisiete, se 
giró oficios recordatorios a la diversas autoridades para dar 
con el domicilio del demandado.-

10.- Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, giró exhorto al Juez Competente de Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado, emplace a la parte demandada. 

11.- Con fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, se 
acumularon oficios de diversas autoridades. -

12.- Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, se 
turnaron los autos a la Central de Actuarios para emplazar al 
demandado.-

13.- Con fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete, se 
acumuló oficio del Suboficial de la Policía ministerial.-

14.- Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, 
se acumuló el oficio del IMSS y se le dio vistas al actor para 
que manifieste lo que a su derecho corresponda.- 
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15.- Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecisiete, se 
ordena enviar Exhorto al Juez Competente de Ciudad de 
Carmen, para emplazar al demandado.- 

16.- Con fecha siete de febrero de dos mil diecisiete, se 
acumula el acuse de recibido enviado por el Juez Primero 
del Segundo Distrito Judicial del Estado.- 

17.- Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, se 
gira oficio recordatorio al Juez Primero del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, para que informe el 
curso que le diera al exhorto enviado para su diligenciación.-

18.- Con fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, se 
admitió como asesor técnico al LIC. RAUL ALMEYDA 
DELGADO.- 

19.- Con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se 
envió de nueva cuenta oficio recordatorio al Juez Primero 
del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
que informe el curso que le diera al exhorto enviado para su 
diligenciación.- 

20.- Con fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, se 
envió de nueva cuenta oficio recordatorio al Juez Primero 
del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
que informe el curso que le diera al exhorto enviado para su 
diligenciación.- 

21.- Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, en 
virtud de que no se tiene conocimiento de los diversos 
oficios recordatorios enviados se gira de nueva cuenta oficio 
recordatorio al Juez Primero del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para que informe el curso que le 
diera al exhorto enviado para su diligenciación.-

22.- Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, se 
acumuló el exhorto sin diligenciar que envía el Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y se dio vista a la parte actora para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda.- 

23.- Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciocho, se reconoció personalidad al LIC. CARLOS 
EDUARDO GONZALEZ ARAGON, como apoderado legal 
del INFONAVIT, se declaró la ignorancia del domicilio del 
demandado y se ordenó emplazar a través de Periódicos 
oficiales.

24.- Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, se 
desechó escrito de la parte actora.

25.- Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, se 
acumularon los Periódicos Oficiales de fechas diez, veintidós 
y treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, acreditando el 
emplazamiento de la parte  demandada.

26.- Con fecha nueve de abril de dos mil dicinueve, se le 
declaró precluido su derecho de la parte demandada de 
contestar la demanda, de conformidad con el numeral 122 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y se citó a 
las partes para el dictado de la sentencia definitiva conforme 
a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 541 del 
Código en cita, siendo tal la que hoy nos ocupa.-

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O

I.-  COMPETENCIA. Que con fundamento en los artículos 
137,159, 160 y 161 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en relación con el artículo 55, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y la cláusula CUARTA, denominada JURISDICCION, del 
capítulo PRIMERA de las estipulaciones comunes del 
contrato base de la acción, la Juez que suscribe se declara 
COMPETENTE, para conocer del presente asunto, para todo 
lo relativo a la interpretación y cumplimiento del  Contrato 
base de la acción.-

II.- OBJETO. Que acorde con lo establecido en el dispositivo 
legal 483 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, sentencia definitiva es toda aquella que pone 
fin a un juicio, que debe ser clara, precisa y congruente con 
la demanda, la contestación y con las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, condenando o 
absolviendo al demandado y decidiendo sobre todos los 
punto litigiosos que hayan sido objeto del debate.-

III.- VÍA. En ese sentido, la suscrita Juzgadora, está obligada 
a ocuparse sobre la procedencia de la Vía hipotecaria, por 
ser un presupuesto que debe estudiarse de oficio y antes 
de entrar al estudio del fondo del asunto, de conformidad 
con lo expresado por el artículo 511 fracción XII del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de 
conformidad con el criterio jurisprudencial que reza: -

 “VÍA ESTUDIO OFICIOSA DE SU PROCEDENCIA.- No es 
verdad que los jueces de primera instancia estén impedidos 
para estudiar oficiosamente la procedencia de la vía intentada 
por el actor toda vez que este problema es un presupuesto 
procesal cuyo estudio debe de ser previo al del fondo de la 
cuestión, puesto que el juzgador debe de resolver, en primer 
lugar, si la vía es procedente, y acto continuo entrar al fondo 
del negocio. Lo anterior es obvio porque el análisis de las 
acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía 
escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el juez 
esta impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
El estudio de la procedencia del juicio es un presupuesto 
procesal que tiene carácter de orden público, porque la ley 
expresamente ordena que determinadas controversias deban 
de tramitarse sumariamente sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicios. En consecuencia todo 
juzgador puede válidamente analizar la procedencia de la 
vía a efecto de establecer si la controversia debe tramitarse 
en ella o en otra diversa. Amparo directo 6306/1971.. Antonio 
Anaya Pérez.- Octubre 19 de 1973, Unanimidad de 4 votos, 
ponente Mtro. Enrique Martínez Ulloa. 3 SALA Séptima 
Época, Volumen 58, Cuarta Parte, Pág., 102, Tesis que ha 
sentado precedente: A. D. 2338/1970 Lourdes Sifuentes 
de Rodríguez. Enero 14 de 1971, Unanimidad de 4 votos 
Ponente Mtro. Enrique Martínez Ulloa 3 SALA Séptima 
Época, Volumen 25, cuarta parte Pág. 41.”.-

Para ello, es necesario precisar que de una interpretación 
sistemática a los artículos 1698, 2789, y 2816 del Código 
Civil del Estado de Campeche se puede inferir que el contrato 
de hipoteca, de carácter accesorio, constituye un contrato en 
el que una de las partes, denominada garante hipotecario, 
sin entregar uno o varios bienes de su propiedad, constituye 
un derecho real de garantía en favor de otra persona, 
denominada acreedor, a fin de garantizar el cumplimiento 
de otra obligación (de pago) asumida por él o un tercero 
(deudor), en un diverso acuerdo de voluntades. - 
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En este sentido, cuando se trata de hacer efectiva una garantía 
real otorgada para el cumplimiento de una obligación, debe 
de intentarse la vía hipotecaría que contempla el artículo 511 
fracción XII del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
amén, de que la base esencial para que proceda en juicio la 
acción hipotecaria, es la previa existencia de un crédito con 
garantía real, situación que se da en este asunto al suscribirse 
la Escritura Pública número cincuenta y uno (051/2002) 
relativo al CONTRATO DE TRANSMISION DE PROPIEDAD  
A TÍTULO DE COMPRAVENTA EN EJECUCION DE 
FIDEICOMISO  Y EXTINCION PARCIAL DEL MISMO Y 
OTORGAMIENTO DE CREDITO CON CONSTITUCION DE 
GARANTIA HIPOTECARIA que celebran por una parte EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES y por la otra parte EL SÑEOR JULIAN 
HERNANDEZ OCAMPOS. Inscrita la hipoteca inscripción 
número 30 de fojas  236 a 244 del Tomo 207, Libro 197 
Hipotecas, de fecha 07 de junio del 2002 del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de ciudad del Carmen, 
Campeche. Documental pública que hace prueba plena de 
conformidad con lo establecido con los artículos 296 fracción 
II y 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. -

Por lo anterior, es de concluirse que el trámite de la acción 
hipotecaria se hizo conforme a las reglas procesales 
aplicables a tal figura, que son las del derecho común, tal 
y como se desprende del estudio realizado; puesto que en 
el caso concreto, se exige al deudor el cumplimiento de 
una obligación de pago, haciendo efectiva una garantía 
hipotecaria, constituida en el mismo documento en que se 
otorga el crédito; en consecuencia, resulta PROCEDENTE la 
VÍA seguida en este juicio, en términos de los artículos 538 
y 539 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, toda 
vez que la base esencial para que proceda en juicio la acción 
hipotecaria, es la previa existencia de un crédito con garantía 
real, situación que se da en este asunto al suscribirse el 
Contrato referido.-

IV.- PERSONALIDAD. De igual manera, es forzoso estudiar 
la personalidad de las partes con la que se ostentan ante 
esta juzgadora, por constituir un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar un 
elemento de orden público, y en cualquier momento del juicio, 
ya que la personalidad de los litigantes es un presupuesto 
procesal, esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse 
ni sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no sería 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representada, 
por lo que la personalidad de éstas en el presente asunto 
será analizada como indica el criterio jurisprudencial que a 
continuación se transcribe:-

“Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2001.Tesis: VI.2o.C. J/200 Página: 
625 PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.  La personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representada; de ahí que la falta de 
impugnación oportuna de la personalidad de un litigante de 
ninguna manera puede motivar una representación que no 
existe; de lo que se sigue que la personalidad de las partes 

debe ser analizada, aun de oficio, por el juzgador en cualquier 
estado del juicio, y sólo debe omitir la reiteración del examen 
de la personalidad, en caso de haber sido resuelto antes de 
manera expresa, a través de los medios de impugnación 
legalmente procedentes, o cuando en primera instancia el 
demandado no haya comparecido y en los agravios de la 
alzada combata la personalidad. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 203/91. Triplay Mexicano. 28 de junio de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo directo 520/93. 
Grupo Impresos Namar, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo directo 505/99. 
Ferrostaal, A.G. 9 de septiembre de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Mario Machorro Castillo, secretario de 
tribunal en funciones de Magistrado por ministerio de ley, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Sonia Quintana 
Tinoco. Amparo directo 200/2000. Ramón Ángel Gracida 
Rodríguez, como apoderado de Banco Nacional de Comercio 
Interior, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 31 de 
agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 64/2001. María Liliana Amezcua Álvarez. 1o. de 
marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo IV, Materia Civil, página 265, tesis 315, de rubro: 
“PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.”.

En ese sentido tenemos, que primeramente que CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, compareció ante esta juzgadora en su carácter 
de Apoderados Generales del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda de los Trabajadores, (INFONAVIT), adjuntando a 
su escrito inicial de demanda, copia certificada notarialmente 
certificada de la Escritura Pública dieciséis trescientos 
cuarenta y ocho (16,348), de fecha uno del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, Titular de la Notaria 
Pública número 243 dela Ciudad de México, y debidamente 
certificada por el licenciado CARLOS FELIPE  ORTEGA 
PÉREZ, Notario Público sustituto por impedimento temporal 
de su titular el licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, 
de la Notaria Pública 24 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado; y continuado por el LIC. CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON, quien acredita su personalidad con 
copia certificada notarialmente certificada de la Escritura 
Pública cincuenta y seis mil setecientos noventa y tres 
(56,793), de fecha once del mes de junio del año dos mil 
dieciocho, pasada ante la fe de la licenciada PALOMA 
VILLALBA ORTIZ, Titular de la Notaria Pública número 64 
dela Ciudad de México, y debidamente certificada por el 
licenciado CARLOS FELIPE  ORTEGA PÉREZ, Notario 
Público sustituto por impedimento temporal de su titular el 
licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria 
Pública 24 de este Primer Distrito Judicial del Estado;  en los 
cuales de manera enunciativa y no limitativa se mencionan 
entre sus facultades las siguientes: “Para intentar y desistirse 
de toda clase de procedimiento, inclusive amparo”, por lo 
tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en relación 
con el numeral 2493 del Código Civil vigente, hace prueba 
plena la documental pública acorde a lo establecido con el 
artículo 450 del Código en cita, toda vez que la misma no 
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fue redargüida de falsa, de allí que tienen personalidad para 
comparecer a juicio.-

Por su parte, el ciudadano JULIAN  HERNANDEZ OCAMPO, 
estuvo en aptitud de comparecer a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra en tiempo y forma y no 
lo hizo, pese a que fue debidamente emplazada por el 
periódico oficial, pudiendo ejercer sus derechos como parte 
demandada, por tanto, se declara que tiene personalidad en 
el presente juicio como parte demandada, en términos del 
artículo 38 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. -

V.- ESTUDIO DE FONDO. Ahora bien, al no haber excepción 
o defensa que obstaculice el estudio del fondo del asunto, de 
conformidad con el artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, la carga de la prueba recae 
en la parte actora CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON, quienes comparecieron en su 
carácter  de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y para acreditar los hechos 
constitutivos de la acción intentada adjuntó a su escrito inicial 
de demanda las siguientes probanzas:-

DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistente en: 

A.- Copia certificada notarialmente certificada de la Escritura 
Pública dieciséis trescientos cuarenta y ocho (16,348), de 
fecha uno del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del licenciado GUILLERMO ESCAMILLA 
NARVAEZ, Titular de la Notaria Pública número 243 
dela Ciudad de México, y debidamente certificada por el 
licenciado CARLOS FELIPE  ORTEGA PÉREZ, Notario 
Público sustituto por impedimento temporal de su titular el 
licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria 
Pública 24 de este Primer Distrito Judicial del Estado. -

B.- Original de la Escritura Pública número cincuenta y 
uno (051/2002) relativo al CONTRATO DE TRANSMISIÓN 
DE PROPIEDAD  A TÍTULO DE COMPRAVENTA EN 
EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO  Y EXTINCIÓN PARCIAL 
DEL MISMO Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO CON 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA que 
celebran por una parte EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 
y por la otra parte EL SEÑOR JULIAN HERNÁNDEZ 
OCAMPOS. Inscrita la hipoteca inscripción número 30 de 
fojas  236 a 244 del Tomo 207, Libro 197 Hipotecas, de fecha 
07 de junio del 2002 del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de ciudad del Carmen, Campeche.-

Documentales públicas que hacen prueba plena de 
conformidad con lo establecido en los artículos 296 fracción 
II y 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

DOCUMENTAL PRIVADA relativa a la Certificación de 
adeudos expedido por el INFONAVIT  de fecha 17 de Mayo 
del 2017, signado por GERARDO RAMON DELGADO 
MENDICUTI, Jefe de Área de Servicios Jurídicos; misma 
que hace prueba plena al tenor del numeral 454 del Código 
Procesal Civil del Estado y en los términos del artículo 68 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, ya que dicha documental 
hace fe del saldo resultante a cargo del acreditado por ese 
concepto ya que se precisó la cantidad de pagos omisos y 
la procedencia de los intereses reclamados, lo anterior con 
base al siguiente criterio federal que reza:-

Novena Época Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: V, 
Febrero de 1997 Tesis: XIV.2o. J/6.  Página:   635 ESTADO DE 
CUENTA BANCARIO CERTIFICADO POR EL CONTADOR 
DE LA INSTITUCION DE CREDITO ACREEDORA. DEBE 
CONTENER LOS INSTRUMENTOS QUE SIRVIERON PARA 
CALCULAR LOS INTERESES RECLAMADOS (ARTICULO 
68 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO).  Cuando 
en los contratos en los que se hagan constar los créditos que 
otorguen las instituciones de crédito, se hubiere convenido 
que los intereses ordinarios y moratorios se calcularían con 
base en determinados instrumentos bancarios, como por 
ejemplo el Costo Porcentual Promedio, Banxico, Cetes o el 
instrumento de mayor rendimiento en el sistema financiero 
mexicano, el contador facultado por la institución acreedora 
deberá precisar en la certificación correspondiente cuáles 
fueron dichos instrumentos, es decir, de dónde provienen 
los intereses reclamados, pues de lo contrario, se limita 
la capacidad de defensa del demandado al desconocer el 
origen de tales cantidades, ya que no es suficiente saber que 
corresponden a aquel rubro, sino que es necesario evidenciar 
de dónde y cómo se obtuvieron. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO. Amparo 
directo 259/96. Banca Unión, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 4 de julio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Pablo V. Monroy Gómez. Secretario: José Guadalupe Orta 
Méndez. Amparo directo 354/96. Eduardo Gutiérrez Gómez y 
otro. 10 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Pablo V. Monroy Gómez. Secretario: José Guadalupe 
Orta Méndez. Amparo directo 466/96. Grupo Agropecuario 
Las Margaritas, S.P.R. de R.L. 6 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raquel Aldama Vega. 
Secretario: Agustín López Díaz. Amparo directo 469/96. 
Especialistas en Equipos de Seguridad Moba, S.A. de C.V. 6 
de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
A. Cortés Escalante, secretario de tribunal autorizado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar 
las funciones de Magistrado. Secretario: Luis Manuel Vera 
Sosa. Amparo directo 545/96. Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero. 10 de diciembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis A. Cortés Escalante, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: Gonzalo Eolo Durán Molina. Véase: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 120, tesis por 
contradicción 1a./J. 60/2001 de rubro “CERTIFICACIÓN DE 
CONTADOR. CUANDO NO SE RECLAME EN CANTIDAD 
LÍQUIDA EL PAGO DE INTERESES, ES INNECESARIO SU 
DESGLOSE PARA LA PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL” Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, 
página 135, tesis por contradicción 1a./J. 59/2001 de rubro 
“CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. EN 
CASO DE RECLAMO DE INTERESES EN CANTIDAD 
LÍQUIDA, EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL 
CONTADOR DEBE PRECISAR SU DESGLOSE PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL.”.
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CONFESIONAL a cargo de JULIAN HERNANDEZ CAMPOS, 
la cual no fue desahogada porque se tuvo por contestada  la 
demanda en sentido negativo y se turnaron de inmediato  los 
autos para el dictado de la sentencia. 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas 
y cada una de las actuaciones que se deriven de la presente 
causa y que resulten a favor de la actora, misma que se 
desahoga por su propia naturaleza, lo anterior de conformidad 
con el artículo 351 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Esta prueba por su propia naturaleza hace prueba 
plena de conformidad con el numeral 453 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, pero no 
favorece a su oferente, debido a que no señala cuál es la 
instrumental que le favorece y que no se encontró en los 
autos ninguna actuación que le beneficie.-

PRESUNCIONES EN SU DOBLE ASPECTO LEGALES 
Y HUMANAS, consistentes en todas y cada una de las 
presunciones tanto legales como humanas que resulten 
a favor de la actora; de conformidad con los artículos 435, 
436 y 437 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
misma que se desahoga por su propia naturaleza y hace 
prueba plena en los términos del artículo 474 Ibídem, pero 
no favorece a su oferente debido a que no menciona cual es 
la presunción legal y humana, que tiene a su favor.-

Ante ello, se procede a estudiar si con los documentos 
base de la acción se acreditan los elementos de la acción 
ejercitada, en términos de los artículos 283 y 538 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche que a la 
letra enuncian: -

“Artículo 283. El que afirma está obligado a probar. En 
consecuencia, el actor debe probar su acción y el reo sus 
excepciones.”-

“Artículo 538.- Se tramitará en la vía especial hipotecaria 
todo juicio que tenga por objeto el pago o la prelación del 
crédito que la hipoteca garantice. -

Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación 
de un crédito hipotecario se siga según las reglas de este 
capítulo, es requisito indispensable que el crédito conste en 
escritura pública o escrito privado, según corresponda en los 
términos de la legislación común, y registrado en el Registro 
Público de la Propiedad y que sea de plazo cumplido, o que 
este sea exigible en los términos pactados o bien conforme 
con las disposiciones legales aplicables.” 

Preceptos de los cuales se infiere que cuando se demanda 
el incumplimiento de una obligación o la falta de pago 
oportuno (hecho negativo del cumplimiento), el actor 
tiene el deber procesal de acreditar la existencia de dicha 
obligación  a  efecto de demostrar que su incumplimiento es 
susceptible de actualizarse; es por ello que debe estudiarse 
si con los documentos base de la acción  se acreditan los 
elementos de la acción ejercitada y si el CONTRATO DE 
OTORGAMIENTO DE CREDITO  CON CONSTITUCION DE 
GARANTIA HIPOTECARIA, reúne los requisitos que exige 
el artículo 538 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, consistentes en:- -

1.- QUE EL CRÉDITO CONSTE EN ESCRITURA PÚBLICA 
O ESCRITO PRIVADO; -

2.- QUE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD; y, 

3.- QUE SEA DE PLAZO CUMPLIDO O QUE SEA EXIGIBLE 
EN TERMINOS PACTADOS O BIEN CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES.

a).- En ese sentido tenemos, que el primer requisito o elemento 
de la acción fue demostrado, mediante la copia certificada 
de la Escritura Pública número cincuenta y uno (051/2002) 
relativo al CONTRATO DE TRANSMISION DE PROPIEDAD 
A TÍTULO DE COMPRAVENTA EN EJECUCION DE 
FIDEICOMISO  Y EXTINCION PARCIAL DEL MISMO Y 
OTORGAMIENTO DE CREDITO CON CONSTITUCION 
DE GARANTIA HIPOTECARIA que celebran por una parte 
EL INSTITUO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES y por la otra parte EL SEÑOR 
JULIAN HERNANDEZ OCAMPO. Inscrita la hipoteca 
inscripción número 30 de fojas  236 a 244 del Tomo 207, 
Libro 197 Hipotecas, de fecha 07 de junio del 2002 del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ciudad 
del Carmen, Campeche. -

Documental pública que hace prueba plena de conformidad 
con lo establecido en los artículos 296 fracción II y 450 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
al no haber sido redargüido de falso por la contraparte 
y favorece a su oferente ya que en ella consta el importe 
del crédito, como lo exige el artículo 2814 del Código Civil 
del Estado de Campeche, en concreto se advierte que el 
importe del crédito otorgado es por el equivalente a 154.7644 
salarios mínimos mensuales del Distrito Federal que a la 
fecha de la firma de dicho contrato, equivale a la cantidad 
de $198,308.91 pesos (Son: ciento noventa y ocho mil 
trescientos ocho  pesos 91/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal.  -

b).- Respecto al segundo elemento, este también se 
encuentra acreditado, con el CONTRATO DE TRANSMISION 
DE PROPIEDAD A TÍTULO DE COMPRAVENTA EN 
EJECUCION DE FIDEICOMISO  Y EXTINCION PARCIAL 
DEL MISMO Y OTORGAMIENTO DE CREDITO CON 
CONSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA que 
celebran por una parte EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES y 
por la otra parte EL SEÑOR JULIAN HERNANDEZ OCAMPO. 
Inscrita la hipoteca inscripción número 30 de fojas  236 a 244 
del Tomo 207, Libro 197 Hipotecas, de fecha 07 de junio del 
2002 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de ciudad del Carmen, Campeche. Documental pública que 
hace prueba plena de conformidad con lo establecido con los 
artículos 296 fracción II y 450 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.

c).- Por último, referente al tercero de los elementos 
de la acción hipotecaria, éste también se encuentra 
debidamente probado, en virtud de que en el CONTRATO 
DE TRANSMISION DE PROPIEDAD  A TÍTULO DE 
COMPRAVENTA EN EJECUCION DE FIDEICOMISO  Y 
EXTINCION PARCIAL DEL MISMO Y OTORGAMIENTO 
DE CREDITO CON CONSTITUCION DE GARANTIA 
HIPOTECARIA que celebran por una parte EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES y por la otra parte EL SEÑOR JULIAN 
HERNANDEZ OCAMPO, se estableció en la cláusula 
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CUARTA del contrato base de la acción el plazo del presente 
contrato, cláusula que a letra dice: -

“CUARTA.- …El número de pagos que deberá realizar EL 
TRABAJADOR para la liberación total de su crédito, será de 
360 (TRESCIENTOS SESENTA) pagos mensuales efectivos 
de la cuota fija mensual que se determina al otorgamiento 
del crédito para asegurar su total de amortizaciones cuando 
existan pagos por un monto menor, se acumularan hasta que 
la suma de ellos resulte igual al importe de una mensualidad.” 

En consonancia a lo anterior, la cláusula DÉCIMA SEGUNDA 
del Contrato base de la acción, señala las CAUSALES DE 
RESCISION Y CANCELACIÓN DEL CRÉDITO, la cual a la 
letra señala: -

“DECIMA SEGUNDA. EL INFONAVIT”, sin necesidad de 
declaración  judicial dára por rescindido el contrato de 
otorgamiento de crédito que concede al “EL TRABAJADOR” 
por este acto, si el TRABAJADOR” incurre en cualesquiera 
de la causales que más adelante se enumeran, por lo que 
“EL TRABAJADOR” o quien habite la vivienda deberá 
desocuparla y entregarla a “EL INFONAVIT” en un término 
máximo de cuarenta y cinco días naturales contados a partir 
de la fecha en que reciba por parte de “EL INFONAVIT” 
el aviso respectivo. Asimismo y confundamento en el 
artículo  cuarenta y nueve de la Ley del “INFONAVIT”, “EL 
TRABAJADOR” se hace sabedor y extiende en este acto su 
conformidad  para que en caso de que opere la rescisión 
por haber incurrido en alguna de las cuasales previstas en 
la presente estipulación, las cantidades que hubiere cubierto 
así como en las que en su caso adeudare por concepto 
de amortización al crédito otorgado hasta la fecha en que 
desocupe la vivienda, se aplicara íntegramente a favor del 
“INFONAVIT” a título de pago por uso y disfrute de la vivienda 
objeto del presente instrumento; de la misma manera todas 
las mejora que se hubiesen realizado en el inmueble materia 
de operación, quedarán a beneficio de “EL INFONAVIT” 
por el mismo concepto. Son causas de cancelación de 
crédito así como de rescisión del presente contrato, sin 
necesidad de declraración judicial, las siguientes: 1) Si 
“EL TRABAJADOR” deja de cubrir, por causas imputables 
a él, dos pagos consecutivos o tres no consecutivos en el 
curso de un años, de las cuotas de amortización del crédito, 
hecha la salvedad de las prórrogas previstas en la cláusula 
Séptima del presente capítulo, sin perjuicio de lo anterior, 
“EL INFONAVIT” requerirä al “TRABAJADOR” el pago de 
las amortizaciones omisas, más intereses moratorios en los 
términos que han quedado precisados en la Estipulación 
TRES de la Cláusula Quinta de este Capítulo, así como los 
gastos de cobranza en caso de ser proceentes...”(sic) -

En este sentido tenemos, que el demandado JULIAN 
HERNÁNDEZ OCAMPO, manifestó su expreso 
consentimiento con la apertura del crédito  que se formaliza  
en este instrumento y se comprometió a pagar la hipoteca 
en un plazo de treinta años, misma que no cumplimentó, 
tal y como se aprecia en la certificación de adeudos del 
crédito número 0402001515 de fecha diecisiete de mayo de 
dos mil diecisiete, signado por el gerente del área jurídica 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), Licenciado 
GERARDO RAMÓN DELGADO MENDICUTI, y del que se 
advierte  que ha incurrido en diecinueve pagos omisos, pues 
se advierte que si bien tuvo prórroga la misma feneció el  
treinta y uno de  marzo de dos mil quince, sin que continuara 

con los pagos regulaes de amortizaciones.  Asimismo, la 
citada cláusula DÉCIMA SEGUNDA, señala las CAUSAS 
DE RESCISION Y CANCELACION, en la cual específica 
el número de amortizaciones a partir de las cuales se le da 
por canceladoel crédito, sin necesidad de notificación, ni de 
declaración judicial previa, el plazo para el pago del crédito 
otorgado y exigir el pago del saldo de capital, los intereses  
devengados e insolutos y las demás cantidades  que deban 
pagársele en los términos del contrato en comento, y en 
el presente caso que hoy nos ocupa la parte demandada 
JULIAN HERNÁNDEZ OCAMPO, se ubica en esa hipótesis 
al haber incurrido en incumplimiento a la cláusula citada del 
contrato base de la acción, dejando de pagar oportuna y 
puntualmente sus amortizaciones al INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y de acuerdo con lo establecido por el artículo 
1702 del Código Civil del Estado de Campeche, debe de 
responder por esa infracción, ya que el cumplimiento del 
contrato, no puede quedar al arbitrio de alguna de las partes. 
En consecuencia, se da por CANCELADO EL CRÉDITO 
pactado en el contrato para el pago de lo adeudado y se debe 
condenar al pago de las prestaciones que reclama la parte 
actora. Cabe decir que la certificación de adeudos es una 
documental privada que hace prueba plena de conformidad 
con lo establecido en los artículos 296 fracción III y 454 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
la cual no fue objetada de falsedad, de allí que  adquiere 
pleno valor probatorio así como certeza jurídica respecto a 
su suscripción y contenido.

Por lo anterior, con base a lo establecido por el artículo 
1702 del Código Civil del Estado de Campeche, debe de 
responder parte demandada por esa infracción, ya que como 
se ha sostenido, el cumplimiento del contrato, no puede 
quedar al arbitrio de alguna de las partes. En consecuencia, 
dado que se actualiza la causa de vencimiento anticipado por 
falta de pago oportuno, se da por vencido anticipadamente 
el crédito y por ello resulta exigible. Por consiguiente, se 
debe condenar al pago de las prestaciones que reclama la 
parte actora, siempre que se determinen legales y conforme 
a derecho. -

VI.- Con los elementos probatorios citados y las razones 
expuestas, con fundamento en los artículos 2789 del Código 
Civil y 548 del Procesal Civil del Estado de Campeche, se 
RESUELVE que la parte actora ha dejado plenamente 
probados los elementos de su Acción Hipotecaria, por lo 
que se declara PROCEDENTE el presente Juicio Sumario 
Especial Hipotecario, promovido por CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, en su carácter 
de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JULIAN HERNANDEZ 
OCAMPO. 

VII.- En consecuencia, en atención a las pretensiones del 
actor y el principio de exhaustividad de las sentencias, la 
cual debe ser congruente con la demanda, la contestación 
y las pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, 
con fundamento en el artículo 480 y 547 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor, SE CONDENA 
al ciudadano JULIAN HENANDEZ OCAMPO, a pagarle al 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES por conducto de sus 
Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, 
la cantidad  $198,308.91 (Son: ciento noventa y ocho  mil 
trescientos ocho pesos 91/100 M.N.), el cual es equivalente 
a 154.7644 salarios mínimos mensuales, por concepto de 
suerte principal, hasta el día diecisiete de mayo del dos mil 
diecisiete, según certificación contable, cantidad que deberá 
actualizarse  hasta la fecha en que se dicta la presente 
sentencia, en la etapa de ejecución de sentencia y mediante 
el incidente de liquidación, conforme a la fórmula  y ajuste de 
la  cláusula primera del apartado de otorgamiento de crédito 
del contrato base de la presente acción. 

Con fundamento en el artículo 1 Constitucional, se precisa 
que no ha lugar a  actualizar el capital exigible hasta la total 
solución del adeudo, en virtud de que la falta de pago ya se 
encuentra sancionada con el interés moratorio y aunado a 
ello el crédito se ha dado por cancelado el crédito, por lo que 
de actualizarse el capital se daría lugar a un enriquecimiento 
injustificado.-

Ahora bien, se advierte que el actor reclama por concepto 
de suerte principal al día diecisiete de mayo del dos mil 
diecisiete, el pago de 190.1660  veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en 
Moneda Nacional es de $436,411.94 (Son: Cuatrocientos 
treinta y seis  mil cuatrocientos once pesos 94/100 M.N.), 
sin embargo, no precisa la fórmula de la que se deriva tal 
cantidad ni por qué el aumento del número de veces del salario 
mínimo y del monto equivalente, por ende, con fundamento 
en los artículos 1 y 17 constitucional en relación con el 
principio pro persona y siendo que las partes en la cláusula 
Primera del contrato base de la acción, sólo convinieron que 
el saldo se actualizará en proporción del aumento del salario 
mínimo, lo cual no se advierte en esta prestación; por lo 
tanto, se absuelve a  JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, del 
pago de $436,411.94 (Son: Cuatrocientos treinta y seis  mil 
cuatrocientos once pesos 94/100 M.N.). 

VIII.- Así mismo, en atención al principio de exhaustividad 
y congruencia de la sentencia, SE CONDENA al C. 
JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, a pagarle al INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES por conducto de sus Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, los intereses 
ordinarios no cubiertos  devengados al día quince de mayo 
del dos mil diecisiete, y de conformidad con la cláusula 
TERCERA del contrato base de la acción. Intereses 
ordinarios que se decretan a razón de la tasa fija anual del 
8.50% actualizable hasta el dictado de sentencia en términos 
de lo previsto en la cláusula primera del contrato base de la 
acción, y dado que dicho interés es el que se genera por la 
simple disposición del crédito, de allí que se haya generada 
hasta el dictado de la presente resolución, fecha en la cual 
se dio por vencido anticipadamente el contrato.de ahí, que 
en atención al principio “lo accesorio sigue la misma suerte 
de lo principal”, no ha lugar a actualizar tal rubro, hasta el 
total pago del adeudo; intereses que se harán líquidos en el 

incidente respectivo durante la etapa de ejecución y a razón 
de una tasa fija del 8.50%  anual.
 

IX.-  Con fundamento en el artículo 483 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado y en atención al 
principio de exhaustividad de las sentencias, SE CONDENA 
al ciudadano JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, a pagarle al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES por conducto de sus Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, los intereses 
moratorios vencidos y por vencer hasta el total pago del 
adeudo,  conforme a una tasa anual fija del NUEVE por 
ciento anual, pactado en la Estipulación tres de la cláusula 
QUINTA del Contrato base de la acción,  dado que por su 
naturaleza, los intereses moratorios, tienen lugar en virtud 
del incumplimiento del pago del adeudo, computándose a 
partir de que se venciera la prórroga, esto es, a partir del 
treinta y uno de marzo de dos mil quince  hasta pagarse 
la totalidad del adeudo, los cuales se harán líquidos en el 
incidente respectivo durante la etapa de ejecución.-

X.- Con respecto a los daños y perjuicios que reclama 
la parte actora, para poder determinar la procedencia o 
improcedencia de los daños y perjuicios, tenemos que los 
artículos 1999 y 2000 del Código Civil del Estado en vigor, 
señalan lo siguiente:- 

“Artículo 1999.- Se entiende por daño la pérdida o menoscabo 
sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una 
obligación”.-

 “Artículo 2000.- Se reputa de perjuicio la privación de 
cualquiera ganancia ilícita que debiera haberse obtenido con 
el cumplimiento de la obligación”. 

Ahora bien, dichos preceptos establecen que, tratándose de 
la reclamación de daños y perjuicios, deben precisarse con 
claridad éstos en los hechos de la demanda, demostrándose 
la pérdida y el menoscabo sufridos en el patrimonio del 
demandante, así como la privación de cualquier ganancia 
lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de 
la obligación, siendo necesario que tenga que demostrarse 
con pruebas fehacientes que la parte actora sufrió dichos 
daños y perjuicios. Sin embargo del escrito de demanda la 
parte actora no señala con precisión cuales son los daños y 
perjuicios que le ha ocasionado al predio dado en garantía, 
ni ofrece pruebas donde  acredita cuales fueron los daños 
y perjuicios que sufriera en la tramitación del presente 
procedimiento, toda vez que de las pruebas ofrecidas no 
hay acreditamiento de daños y perjuicios, para que esta 
autoridad, pueda determinar que hubo menoscabo sufrido 
en su patrimonio y que le haya ocasionado la pérdida de sus 
ganancias, por lo que a juicio esta juzgadora absuelve a la 
parte demandada JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, del pago 
de los daños y perjuicios que le reclama su contraparte. -

XI.- De conformidad con lo establecido por el artículo 
134 fracción IV del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que prevé que siempre se considerará temerario 
al que fuere condenado en juicio hipotecario, si no obtiene 
una sentencia favorable, SE CONDENA forzosamente al 
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ciudadano JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, a pagarle al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES por conducto de sus  Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, los gastos que 
el presente juicio le haya ocasionado, debiéndose hacerse 
líquidos mediante el incidente respectivo durante la etapa de 
ejecución de la sentencia.

XII.- Para efectos de cubrir la cantidad adeudada, hágase 
trance y remate del bien inmueble hipotecado; y con su 
producto páguese al acreedor lo sentenciado de conformidad 
con los artículos 2789 del Código Civil del Estado en vigor, 
976 y 977 del Código Procesal Civil.

XIII.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo 
primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a las partes, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. -

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y 
MOTIVADO, SE:-

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: HA SIDO PROCEDENTE EL PRESENTE JUICIO 
SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 
ARAGÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE JULIAN 
HERNANDEZ OCAMPO , POR LO EXPUESTO EN ESTE 
FALLO DEFINITIVO.-

SEGUNDO: CONSECUENTEMENTE, SE CONDENA 
AL CIUDADANO JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, A 
PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO 
DE SUS APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, LA CANTIDAD $198,308.91 (SON: 
CIENTO NOVENTA Y OCHO  MIL TRESCIENTOS OCHO 
PESOS 91/100 M.N.), EL CUAL ES EQUIVALENTE A 
154.7644 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES, POR 
CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, HASTA EL DÍA 
DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, 
SEGÚN CERTIFICACIÓN CONTABLE, CANTIDAD QUE 
DEBERÁ ACTUALIZARSE  HASTA LA FECHA EN QUE 
SE DICTA LA PRESENTE SENTENCIA, EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y MEDIANTE EL INCIDENTE 

DE LIQUIDACIÓN, CONFORME A LA FÓRMULA  Y 
AJUSTE DE LA  CLÁUSULA PRIMERA DEL APARTADO DE 
OTORGAMIENTO DE CRÉDITO DEL CONTRATO BASE 
DE LA PRESENTE ACCIÓN. 

TERCERO: SE ABSUELVE A  JULIAN HERNANDEZ 
OCAMPO, DEL PAGO DE $436,411.94 (SON: 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS  MIL CUATROCIENTOS 
ONCE PESOS 94/100 M.N.). -

CUARTO: SE CONDENA AL CIUDADANO JULIAN 
HERNANDEZ OCAMPO, A PAGARLE AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, LOS INTERESES ORDINARIOS 
NO CUBIERTOS  DEVENGADOS AL DÍA QUINCE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA CLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO BASE 
DE LA ACCIÓN. INTERESES ORDINARIOS QUE SE 
DECRETAN A RAZÓN DE LA TASA FIJA ANUAL DEL 8.50% 
ACTUALIZABLE HASTA EL DICTADO DE SENTENCIA 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA DEL CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN, Y DADO 
QUE DICHO INTERÉS ES EL QUE SE GENERA POR LA 
SIMPLE DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO, DE ALLÍ QUE SE 
HAYA GENERADA HASTA EL DICTADO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, FECHA EN LA CUAL SE DIO POR VENCIDO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO.DE AHÍ, QUE EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO “LO ACCESORIO SIGUE LA 
MISMA SUERTE DE LO PRINCIPAL”, NO HA LUGAR A 
ACTUALIZAR TAL RUBRO, HASTA EL TOTAL PAGO DEL 
ADEUDO; INTERESES QUE SE HARÁN LÍQUIDOS EN 
EL INCIDENTE RESPECTIVO DURANTE LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN Y A RAZÓN DE UNA TASA FIJA DEL 8.50%  
ANUAL.-

 

QUINTO: SE CONDENA AL CIUDADANO JULIAN 
HERNANDEZ OCAMPO, A PAGARLE AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, LOS INTERESES MORATORIOS 
VENCIDOS Y POR VENCER HASTA EL TOTAL PAGO 
DEL ADEUDO,  CONFORME A UNA TASA ANUAL FIJA 
DEL NUEVE POR CIENTO ANUAL, PACTADO EN LA 
ESTIPULACIÓN TRES DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL 
CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN,  DADO QUE POR SU 
NATURALEZA, LOS INTERESES MORATORIOS, TIENEN 
LUGAR EN VIRTUD DEL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO 
DEL ADEUDO, COMPUTÁNDOSE A PARTIR DE QUE SE 
VENCIERA LA PRÓRROGA, ESTO ES, A PARTIR DEL 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE  HASTA 
PAGARSE LA TOTALIDAD DEL ADEUDO, LOS CUALES 
SE HARÁN LÍQUIDOS EN EL INCIDENTE RESPECTIVO 
DURANTE LA ETAPA DE EJECUCIÓN.

SEXTO: SE ABSUELVE AL CIUDADANO JULIAN 
HERNANDEZ OCAMPO, DEL PAGO DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE RECLAMA SU CONTRAPARTE.
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SÉPTIMO: SE CONDENA FORZOSAMENTE AL 
CIUDADANO JULIAN HERNANDEZ OCAMPO , A 
PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO 
DE SUS  APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, LOS GASTOS QUE EL PRESENTE 
JUICIO LE HAYA OCASIONADO, DEBIÉNDOSE HACERSE 
LÍQUIDOS MEDIANTE EL INCIDENTE RESPECTIVO 
DURANTE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA.- 

OCTAVO: POR ENDE, HÁGASE TRANCE Y REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN GARANTÍA DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y CON SU PRODUCTO 
PÁGUESE AL ACREEDOR LO SENTENCIADO. 

NOVENO:  EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR SER 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA PERMITIR 
EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR DIVERSAS 
PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO EJECUTORIA, PARA 
NO CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, 
PERO ADEMÁS OBTENER EL CONSENTIMIENTO 
EXPRESO DE LOS TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO 
LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR  Y 
POR PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO AL DEMANDADO 
Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA, LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. POR ANTE MI LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, 
parte demandada-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 206/18-2019

AL C.  Sociedad denominada EL FERRITO DE CAMPECHE 
S.A. DE C.V., y/o EL FIERRITO DE CAMPECHE S.A. DE 
C.V., y/o FIERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V.

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO  CIVIL PLENARIO  DE POSESION 
PROMOVIDO POR DAVID DE MONCERRAT ARANDA 
SALAS EN CONTRA D ELA SOCIEDAD DENOMINADA EL 
FERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V..- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del licenciado ROGER ATOCHA 
CARDEÑA GÓMEZ; en consecuencia, SE ACUERDA: 
1) Toda vez que de autos se advierte que ya se tiene 
contestación de los oficios girados a las dependencias 
para la búsqueda del domicilio del demando, se le hace 
de conocimiento  a la parte actora, que se ha agotado 
el primer extremo legal para acreditar la ignorancia del 
domicilio del demandado,  sin haber obtenido éxito 
alguno,  lo que se hace constar para los efectos legales 
a que haya lugar.-

2)  En atención a lo solicitado por el ocursante, de la causa 
de pedir y  siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, con 
patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio del demandado, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio del demandado 
y así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu.  
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio 
de la Sociedad denominada EL FERRITO DE CAMPECHE 
S.A. DE C.V., y/o EL FIERRITO DE CAMPECHE S.A. 
DE C.V., y/o FIERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V.; y 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la 
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Sociedad denominada EL FERRITO DE CAMPECHE S.A. 
DE C.V., y/o EL FIERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V., 
y/o FIERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V., mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, en 
el que debe tenerse a “EL FERRITO DE CAMPECHE S.A. 
DE C.V., tambien como EL FIERRITO DE CAMPECHE S.A. 
DE C.V., y/o FIERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V., en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIOCHO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta del Ciudadano DAVID DE  MONTECERRAT 
ARANDA SALAS, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el domicilio ubicado en el 
predio ubicado en calle Cedros manzana I, Lote 10 del 
Fraccionamiento  Arboleda I de esta Ciudad de San 
Francisco de Camepche; nombrando como Asesor 
Técnico al licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ y/O JOSE ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, 
con Cédula Profesional 6189593 y 2701915 y R.F.C. 
CAGR8304065MO y CAVA 660112165, autorizando para 
oir y recibir  notificaciones  a los C.C. GUSTAVO DAVID 
QUINTAL MARTINEZ Y/o JORGE ALFREDO CARDEÑA 
CARLO, demandando en la Vía Ordinaria Civil en 
ejercicio de la Acción Plenaria de Posesión (Acción 
Publiciana), en contra de la SOCEIDAD DENOMINADA 
“EL FERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V.” quien 
puede ser legalmente emplazada a juicio en el LOTE 5, 
MANZANA UNO  DEL PARQUE INDUSTRIAL DE LERMA  
A LA VERA DE LA CARRETERA CAMPECHE-LERMA, 
ENTRE CALLES CEBTRAL ORIENTE Y CALLE PRIMERA 
ORIENTE DEL PROPIO PARQUE INDUSTRIAL DE LERMA 
, CAMPECHE, y de quien se reclama el cumplimiento de 
las siguientes prestaciones: -

La declaración Judicial que el suscrito tiene mejor 
derecho que el demandado para poseer el predio ubicado 
en LOTE 5, MANZANA UNO  DEL PARQUE INDUSTRIAL 
DE LERMA  A LA VERA DE LA CARRETERA CAMPECHE-
LERMA, ENTRE CALLES CENTRAL ORIENTE Y CALLE 
PRIMERA ORIENTE DEL PROPIO PARQUE INDUSTRIAL 
DE LERMA , CAMPECHE

La desocupación, entrega material y restitución del 
bien inmueble con frutos y accesorios a los suscritos 
del predio ubicado en LOTE 5, MANZANA UNO  DEL 
PARQUE INDUSTRIAL D ELERMA  A LA VERA DE LA 
CARRETERA CAMPECHE-LERMA, ENTRE CALLES 
CEBTRAL ORIENTE Y CALLE PRIMERA ORIENTE DEL 
PROPIO PARQUE INDUSTRIAL DE LERMA , CAMPECHE 

El pago de gastos y costas, daños y perjuicios y demás 
accesorios legales que se originen con la tramitación del 
presente juicio hasta su total liquidación.

En consecuencia, SE PROVEE: 1) Se tiene Ciudadano 
DAVID MONTECERRAT ARANDA SALAS, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el domicilio ubicado  en calle Cedros manzana I, Lote 
10 del Fraccionamiento  Arboleda I de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, mismo que se admite de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado.

2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado ROGER 
ATOCHA CARDEÑA GOMEZ y/O JOSE ALFREDO 
CARDEÑA VASQUEZ, con Cédula Profesional 6189593 
y 2701915 y R.F.C. CAGR8304065MO y CAVA 660112165, 
de conformidad con los numerales  49 incisos  A y B 
del Código Adjetivo de la materia. Asimismo, dese vista 
al ocursante para que dentro del término de tres días 
contados a partir de que quede debidamente notificado 
del presente proveído, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, nombre representante común de entre sus 
asesores técnicos designados, en la inteligencia que de 
no hacerlo así en el término señalado con antelación, 
la suscrita Jueza lo designara, de conformidad con el 
artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Asimismo se autoriza para recibir docuemntos 
a los C.C. GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ Y/o 
JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO.-

3) Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
e ingrésese al sistema de control de expedientes 
(SIGILEX), y márquese con el número 206/18-2019/2C-I.-

4) Con fundamento en los artículos  762 fracción I, II y III, 
802, 806, 818, 822, 840 fracción IV y V, 893, 894, 896, 995 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado, 
y los artículos 1, 2, 3, 21, 259, 261, 262, y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN 
(ACCIÓN PUBLICIANA), promovido por el C. DAVID 
DE MONTECERRAT ARANDA SALAS, en contra de la 
SOCIEDAD DENOMINADA “EL FERRITO DE CAMPECHE 
S.A. DE C.V.”.

 5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a la SOCIEDAD DENOMINADA “EL 
FERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V.”,  en el LOTE 5, 
MANZANA UNO  DEL PARQUE INDUSTRIAL DE LERMA  
A LA VERA DE LA CARRETERA CAMPECHE-LERMA, 
ENTRE CALLES CENTRAL ORIENTE Y CALLE PRIMERA 
ORIENTE DEL PROPIO PARQUE INDUSTRIAL DE 
LERMA , CAMPECHE, haciéndoles entrega de las copias 
certificadas de traslado de ley, para que dentro del término 
de SEIS DÍAS,  ocurran ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieren. Asimismo se les previene a los demandados 
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que al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -

6) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la 
Sesión Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal 
de Justicia del Estado, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la sentencia que se dicte en este 
asunto y que hayan causado estado o ejecutoria.-

7).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. -

8).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como 
lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA 
Y DA FE.”-

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 

a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que 
están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten los 
tribunales, en donde el justiciable pueda obtener una 
resolución en la que, mediante la aplicación de la ley, al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre 
los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; 
asimismo, contempla el principio relativo a la gratuidad, 
ya que señala que el servicio será gratuito y, por tanto, 
prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
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necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe 
a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, 
cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos 
los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo 
será sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, 
lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.-

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a 
los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de 
Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta el 
oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio 
de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha 
disposición, se le hace del conocimiento al promovente, 
que deberá de proporcionar el disco compacto (CD), 
para guardar el edicto a publicar, mismo que tendrá los 
lineamientos establecidos en el oficio en cita.

5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados. -

6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad 
con el artículo 72 Fracción VI y XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado para que obre conforme a 
derecho. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

APCS/ZMPR/IVETTE*

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL C. Sociedad denominada EL 
FERRITO DE CAMPECHE S.A. DE C.V., y/o EL FIERRITO 
DE CAMPECHE S.A. DE C.V., y/o FIERRITO DE 
CAMPECHE S.A. DE C.V., parte demandada-MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 8/17-2018/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. MIGUEL MANUEL RODRÍGUEZ REED.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior 
derecha, Instruido en contra de JOSÉ CRUZ HIDALGO, 
MIGUEL MANUEL RODRÍGUEZ REED Y SALVADOR 
GARCÍA SALVADOR, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de ROBO, denunciado por el Agente 
del Ministerio Público del Fuero Común; se dictó un auto el 
día once de septiembre de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) Ahora bien y siendo que del resultado del exhorto 
242/18-2019/1P-II, que se devuelve en el oficio de cuenta 
se advierte que no se pudo localizar al C. MIGUEL MANUEL 
RODRIGUEZ REED, en los domicilios obtenidos en la 
búsqueda y localización, tal como se aprecia de las siguientes 
actuaciones:

•	 Con fecha quince de febrero del dos mil diecinueve, 
se ordenó la búsqueda  localización del C. MIGUEL MANUEL 
RODRIGUEZ REED, por medio de exhorto para que el 
Juez en Turno de Chetumal, Quintana Roo, girara oficio a 
diversas dependencias para localizar el domicilio del antes 
mencionado.
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•	 De igual manera, con la misma fecha antes 
mencionada, giro oficio a las dependencias en esa ciudad, 
con la finalidad de obtener algún domicilio diverso del C. 
RODRIGUEZ REED.

•	  Con fecha veinte de marzo y cuatro de abril del 
presente año, se acumularon los oficios de las dependencias, 
obteniéndose dos domicilio diverso al que obra en autos, los 
cuales se encuentran fuera de esta jurisdicción.

•	 Con fecha ocho de julio del año en curso, se giró 
el exhorto 242/18-2019/1P-II, al Juez en Turno de Playa del 
Carmen, Quintana Roo, para efectos de que se cercioraran 
si él C. RODRIGUEZ REED, habita o no en el domicilio 
obtenido y de ser así compareciera ante esta autoridad al 
desahogo de la diligencia de careo constitucional.-

•	 No obstante mediante el proveído de cuenta, se 
acumuló el oficio donde se devuelve el exhorto en cuestión, 
en el que se advierte que no se obtuvo resultados favorables, 
ya que no se pudo localizar al C. RODRIGUEZ REED, en los 
domicilios obtenidos. 

Dado lo anterior y siendo que se encuentra pendiente llevar a 
cabo la diligencia de careo constitucional entre el coacusado 
MIGUEL MANUEL RODRIGUEZ REED y el acusado 
SALVADOR GARCIA SALVADOR, es por lo que se procede 
a fijar fecha y hora para el desahogo de dicha audiencia de 
la siguiente manera:

•	 DIECISIETE de OCTUBRE del año en curso, a las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

En consecuencia de ello, se ordena a la actuaria se sirva 
notificar al C. MIGUEL MANUEL RODRIGUEZ REED 
(coacusado), por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 221 Párrafo 
II, con relación al 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, con la finalidad de que comparezcan ante este 
recinto judicial, el día y hora antes detallado. 

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en caso de 
que el antes mencionado, no comparezca ante el desahogo 
de la diligencia en cuestión, se procederá a decretar la 
ausencia del mismo y se decretara careo supletorio.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a 
MIGUEL MANUEL RODRÍGUEZ REED, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL NUMERO 8/17-2018/1P-II, Instruido 
en contra de JOSÉ CRUZ HIDALGO, MIGUEL MANUEL 
RODRÍGUEZ REED Y SALVADOR GARCÍA SALVADOR, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de ROBO, denunciado por el Agente del Ministerio Público 
del Fuero Común; dado en ciudad del Carmen, Campeche a 
diecisiete días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 48/14-2015/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. FREDY MARTÍNEZ IBARRA (denunciante).
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ANDRES ALEJO 
JIMENEZ, por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO 
Y DAÑOS A PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, 
denunciado por los ciudadanos FREDY MARTINEZ IBARRA 
Y JAIME URIEL PACHECO TORRES; Se dictó un auto el 
día cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Con lo que respecta al C. FREDY MARTÍNEZ IBARRA 
(denunciante), dado que se encuentra pendiente llevar 
a cabo la diligencia de careo procesal con el acusado C. 
ANDRÉS ALEJO JIMÉNEZ, así como la revaloración médica 
en su persona; siendo que se desconoce el domicilio del 
C. MARTÍNEZ IBARRA, dado los motivos expuestos por 
la policía ministerial en el oficio de cuenta, es por lo que, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena citarlo 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, con el 
objeto de hacerle de conocimiento que deberá apersonarse 
ante el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
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Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado 
en la carretera Carmen Puerto Real a un costado de las 
instalaciones del CE.RE.SO, con una identificación oficial 
(original y dos copias) que contenga fotografía; al desahogo 
de la diligencia de careo procesal, el día:

•	 DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 
a las NUEVE HORAS.-

Apercibido, que en caso de inasistencia del C. FREDY 
MARTÍNEZ IBARRA, se declarará la ausencia del mismo, 
procediéndose a decretar el careo supletorio.-

En cuanto a la revaloración médica que deberá realizarse 
al C. MARTÍNEZ IBARRA, a través de los médicos legistas 
adscritos, de conformidad con el numeral 119 y 41 del 
código de procedimientos penales del estado, se hace del 
conocimiento que deberá apersonarse ante los médicos 
DANIEL LEÓN SOSA y SUSANA GUADALUPE ORTEGA 
LLITERAS, el día, hora y en el lugar que a continuación se 
plantea:

•	 El DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL ACTUAL ante 
el DR. LEÓN SOSA, en el domicilio ubicado en CALLE 34 
NÚMERO 42 ENTRE 19 Y 21 COLONIA GUANAL DE ESTA 
CIUDAD, en el horario comprendido de TRECE A QUINCE 
HORAS, 

•	 El mismo día ante la DRA. ORTEGA LLITERAS, 
en el domicilio ubicado en CALLE 34 NÚMERO 160 ENTRE 
33 Y 31 DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD, en el 
horario de ONCE HORAS.-

Lo anterior, con la finalidad de que le practiquen una 
revaloración médica, apercibido el C. MARTÍNEZ IBARRA 
que en caso de no presentarse no podrá perfeccionar 
la prueba consistente en revaloración médica del antes 
mencionado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
al FREDY MARTÍNEZ IBARRA (denunciante), por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL NUMERO 48/14-2015-1E-II, Instruido 
en contra de ANDRES ALEJO JIMENEZ, por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de LESIONES 
A TITULO CULPOSO Y DAÑOS A PROPIEDAD AJENA A 
TITULO CULPOSO, denunciado por los ciudadanos FREDY 
MARTINEZ IBARRA Y JAIME URIEL PACHECO TORRES; 
dado en ciudad del Carmen, Campeche a diecisiete días del 
mes de septiembre de dos mil diecinueve.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 144/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. MARIANA CHABLE DE LA CRUZ.  

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de la ciudadana 
Teresita del Jesús Álvarez López, por considerarla probable 
responsable de la comisión del delito LESIONES A TITULO 
CULPOSO, querellado por la ciudadana Catalina Alicia 
Juárez José; Se dictó un auto el día cinco de septiembre de 
dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) Por último por lo que respecta al oficio 578/A.E.I./2019, 
remitido por el Agente de la Policía Ministerial del Grupo de 
Presentaciones de esta Ciudad, se aprecia el por qué la 
inasistencia de la C. MARIANA CHABLE DE LA CRUZ, a las 
diligencias de Careo Constitucional y Procesal y siendo que 
al realizar una revisión minuciosa en la presente causa penal 
se observa que no existe un domicilio diverso de la antes 
mencionada y tomando en consideración que se desconoce 
el domicilio de la antes citada, pues a pesar que se ordenó la 
búsqueda y localización de la misma mediante fecha quince 
de diciembre de dos mil diecisiete, esta autoridad no cuenta  
con domicilio diverso para ser citada  al haberse agotado 
todos los medios para lograr su localización, encontrándose 
pendiente por desahogar las diligencias de Careo 
Constitucional y procesal con la acusada de conformidad con 
lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal vigente en el Estado, se requiere  a 
la C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
las notificaciones de dicha persona por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  
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del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto el día:

•	 VEINTIOCHO de  OCTUBRE  del Dos mil 
Diecinueve, a las DOCE horas con TREINTA minutos.- 

Por lo antes expuesto se hace del conocimiento a las 
partes que de no lograrse la comparecencia de la antes 
mencionada, se declarará Ausencia de Testigo y se decretara 
Careo Supletorio de conformidad con el numeral 249 del 
Còdigo de Procedimientos Penales del Estado. Apercibida 
la actuaria  que en caso de no hacerlo se hará acreedora 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, consistente en una 
multa de diez unidades de medida y actualización que se 
hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la Actuaria y no verificar 
que esté debidamente diligenciado, provocando ambos un 
atraso en la presente causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. M. EN D.J LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a 
la ciudadana Mariana Chable de la Cruz, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-- 
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 144/13-2014/1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DE LA CIUDADANA TERESITA DEL JESÚS 
ÁLVAREZ LÓPEZ, POR CONSIDERARLA PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO 
LESIONES A TITULO CULPOSO, QUERELLADO POR LA 
CIUDADANA CATALINA ALICIA JUÁREZ JOSÉ; dado en 
ciudad del Carmen, Campeche a diez de septiembre de dos 
mil diecinueve.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO. – RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 05/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 743/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus RIDER JAVIER POLANCO 
ANTONIO, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 23 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.-  RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-
LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 06/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 743/18-2019/2°C-II

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera RIDER JAVIER 
POLANCO ANTONIO, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor).- 
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CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 23 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ABELARDO 
POLANCO JIMENEZ.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 111/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 401/13-2014/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus CARLOS ZAVALA MAGAÑA, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 23 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 23 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

            

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CON FECHA CINCO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CUARENTA Y SEIS, DE LA QUE SOY ENCARGADA 
TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO LEGAL DE SU TITULAR 
LICENCIADO JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NÚMERO 
TREINTA Y TRES, ENTRE CALLE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, SE RADICO LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR APOLINAR 
GUILLEN ALEMÁN, DENUNCIADA POR EL SEÑOR 
JOSÉ ANTONIO GUILLEN AVILÉS, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARÁN 
DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 27 DE 
AGOSTO DE 2019.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha diecinueve 
de agosto del año dos mil diecinueve, se denunció la 
Sucesión testamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de MANUEL JESÚS PACHECO UC quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por la señora RUBI LUCERO 
PACHECO ARAUJO, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor del herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número treinta y cinco de esta 
Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 23 de agosto de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- R.F.C.: 
MARA-730911-DA0.- CED. PROF. 2526636.- NOTARIO 
PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A, 
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CON 
FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
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PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y SEIS, DE LA QUE SOY 
ENCARGADA TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO LEGAL 
DE SU TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO RENEDO 
DORANTES, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, 
NÚMERO TREINTA Y TRES, ENTRE CALLE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA MARÍA DEL ROSARIO UC UC, DENUNCIADA 
POR EL SEÑOR VÍCTOR MANUEL HERRERA UC, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 27 DE 
AGOSTO DE 2019.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 516/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ANDRES CARAVEO 
LANDERO, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA INES 
LAINES RAMIREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-  EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 69/2019, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
YNOCENCIO HERNANDEZ MENDEZ, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA EMILIA CARDENAS GUEVARA Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y III  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 509/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JOAQUÍN SALAZAR YAM, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA CANDELARIA SALAZAR GUILLEN 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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